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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:
	

NÚMERO 10
	
Siendo los treinta días del mes de abril del año dos mil veintidós, se clausura el segundo período 
de receso del primer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veintidós.

C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario.- C. José Antonio Jiménez Gutiérrez, Diputado 
Secretario.- Rúbricas.
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C. LICENCIADA BÉLGICA DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ, SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE. 
 
CERTIFICA QUE:  Con fundamento en el Artículo 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, Artículo 35 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Escárcega, Artículo 25 Fracción XXI del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
del Municipio de Escárcega; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su 
original  obra en el libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo 
Constitucional de Gobierno del primero de Octubre del año dos mil veintiuno al 30 de septiembre del año 
dos mil veinticuatro, relativo al punto SEIS del Orden del día de la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 21 del mes de ABRIL  del año 2022, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
PUNTO SEIS: PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
PROYECTO DE “CONDONACIÓN DE RECARGOS MORATORIOS  Y ACTUALIZACIONES DEL 
IMPUESTO PREDIAL”. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los Artículos 77, 78, y 79 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, se somete el presente asunto en votación económica, por 
lo que solicito levanten la mano derecha. 
 
Secretario: De conformidad con lo establecido en el Artículo 79 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se 
emitieron 11 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS de los presentes, el Proyecto de 
“Condonación de recargos moratorios  y actualizaciones del impuesto predial”. 
 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EN EL PALACIO MUNICIPAL DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE; EL DÍA VEINTIDOS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  

 

A T E N T A M E N T E.-  C. LIC. BÉLGICA DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ,       
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbrica 

 

SECCION: ADMINISTRATIVO. 
SUB-SECCION: CERTIFICACIONES. 
CERTIFICACION NO. 030/HAE/HC/2022. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
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El Ciudadano Silvestre Lemus Orozco. – Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 115 fracción I, párrafo I. fracción II, párrafo ´primero y 
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102, 105,106 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, 2°, 20, 21,27,31. 58 fracción III, 59, 69, fracción I, III., XII y XXII. 71, 73 Fracciones III, IV y XI, 
103 fracciones I, XVII y 186 103 fracción I y XVII. 186 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
4. 8, 26 y 28 del bando de policía y buen gobierno para el Municipio de Escárcega, 2,3,6,17,22 Fracciones I, II, VI, 
23, 24 de Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, 2,3,4,5,8,9,10, 12, 19 Fracciones IV y 
XV, 22,23 inciso b) 31,32,33,81,83, Fracciones I y II, 84 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Escárcega y 
demás autoridades aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Escárcega para su publicación y debida 
observancia,
HAGO SABER
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, Campeche, en el punto seis del orden día en el acta, de la 
séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, Celebrada el día veintiuno de abril del dos mil veintidós, ha tenido a bien aprobar 
y expedir el siguiente:

ACUERDO
ANTECEDENTES
I.- Con el motivo de hacer más atractivo el pago del impuesto predial mediante la disminución de recargos moratorios y 
actualizaciones con el objetivo de incrementar la recaudación predial y establecer metas de cobro para el año venidero. 
Teniendo como áreas de oportunidad las colonias y ejidos que presentan un rezago en cuanto a la contribución de 
impuesto predial mediante el estímulo fiscal de la condonación de recargos moratorios y actualizaciones. Es necesario 
e importante poder incentivar al contribuyente en sus obligaciones fiscales, buscando fortalecer y dar continuidad de 
la regularización y crecimiento económico a nuestra Hacienda Pública, permitiendo una mejora en nuestro Municipio 
de Escárcega, llevando consigo un avance significativo a lo largo de los años no ha sido posible, por la falta de 
consideración a los contribuyentes, pero que no obstante se pretende romper ese paradigma y poder impulsar un 
apoyo beneficio para los ciudadanos.

II.- Uno de los propósitos más importantes que pretende impulsar el Gobierno Municipal, es orientar, promover, fomentar 
y estimular las obligaciones fiscales a los contribuyentes.

III.- Para el adecuado funcionamiento e implementación de los beneficios de condonación se deberán sujetar bajo 
la autoridad superior jerárquica del Municipio, debiendo ser la responsable de la Administración Pública Municipal 
Centralizada y Descentralizada, tal y como queda establecido en el numerario 117, 120 párrafo II de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche,

IV.- C. C. P. PEDRO JUSTO HEREDIA GARRIDO - en su calidad de Tesorero Municipal de este H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Escárcega, Campeche, presente una iniciativa de condonación de accesorios en 
materia del impuesto predial ante el H. Cuerpo Colegiado de Cabildo para su debido conocimiento y aprobación, lo 
anterior en lo que confiere al ejercicio de mis funciones, establezco lo anterior en el numeral 2,3,20,124 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en relación con el numeral 1,4,5,9 párrafo XI y demás relativos 
aplicables a la Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega para el ejercicio fiscal 2022, 1,3,7,58 fracción I y demás 
relativos aplicables al Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche.

V.- Así mismo señalo que hasta la presente fecha me encuentro fungiendo como Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Escárcega, Campeche, para el periodo de administración 2021-2024 tal y como acredito 
en ese acto con la copia certificada de mi nombramiento, mismo que data de la fecha 15 de marzo del año 2022, la 
cual fue expedida por conducto del Presidente Municipal de Escárcega, Campeche, mismo que fue fundado en lo que 
dispone el numeral 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estados de Campeche.
VI.- De igual manera en ejercicio de mis funciones como Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Escárcega, Campeche, funjo como Autoridad Fiscal Municipal en lo que se dispone al numerario 7 del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Campeche, respecto a las facultades que me confiere el numerario 124 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO

I.- Que en términos del artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación 
de los mexicanos contribuir para los gastos públicos así de la Federación, Estados y Municipios en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.
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II.- Tal como se establece de igual numeral en el numeral 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual otorga a los Municipios autonomía de Administrar libremente su Hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas establezcan a su favor.

III.- Para el adecuado funcionamiento e implementación de los beneficios de condonación se deberán sujetar bajo la 
autoridad superior jerárquica del Municipio debiendo ser esta la responsable de la Administración Pública Municipal 
Centralizada y Descentralizada, tal y como queda establecido en el número 117, 120 párrafo II de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche.

IV.- Que el numerario 57 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, establece que las autoridades Fiscales 
Municipales en término de las Leyes Aplicables y con la Participación del Tesorero u Órgano equivalente podrán 
celebrar convenios con las autoridades fiscales federales, con las autoridades fiscales del Estado y de otros Municipios 
del Estado, para la asistencia en materia de Administración y Recaudación de Contribuciones y aprovechamiento. 
En este caso, se considera Autoridades fiscales competentes a quienes asuman funciones en la materia fiscal que 
corresponda conforme y en los términos de los convenios que al efecto se suscriban. Así mismo, con la finalidad de 
fortalecer la administración y recaudación de los ingresos por contribuciones y aprovechamientos, podrán celebrar 
convenios con instituciones públicas o privadas en materia de recaudación y administración de contribuciones de igual 
forma podrán celebrar convenios en la comisión nacional bancaria y de valores e instituciones de información crediticia.

RESOLUCION DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONAN RECARGOS Y ACTUALIZACIONES, 
EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE SE INDICAN EN LOS PORCENTAJES, PLAZOS Y 
CONDICIONES SIGUIENTES:

PRIMERO: La presente resolución tiene por objeto la Condonación de recargos y actualizaciones correspondiente a los 
impuestos municipales, al ejercicio fiscal 2017 al 2022 respecto de los conceptos distribuidos de la siguiente manera:

El periodo comprendido del mes Mayo y Junio la condonación del 100 % de los recargos y actualizaciones en los 
predios con giro: 

Habitacional, Comercial y de Servicios, Baldíos e Industrial 

I.- Impuesto Predial

SEGUNDO: El plazo para poder regularizar de los adeudos fiscales y obtener los beneficios previstos en esta 
Resolución, comprenden del día hábil siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche al 30 
de Junio del año 2022. 

De igual forma aquellos contribuyentes que se encuentren en los supuestos que a continuación se indican, deberán 
acudir antes las autoridades fiscales siguientes:

TERCERO: El acuerdo que en turno se presenta fue aprobado por el H. cuerpo colegiado de cabildo de este H. 
Ayuntamiento de Escárcega, Campeche, tiene su motivación y sustento jurídico en el numeral 115 de la constitución 
política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde bien se nos señala que el Municipio es la base territorial 
y de la organización política y administrativa, para las Entidades Federativas, proviniendo, que para su adecuado 
funcionamiento se desempeñe en manejar libremente su Hacienda Pública Municipal, la cual debe integrarse de los 
rendimientos de sus bienes, así como de las contribuciones y demás ingresos en los cuales se encuentren establecidos 
en las disposiciones legales respectivas, debidamente aprobadas por las legislaturas locales establecidas a su favor.

De igual manera, tal y como lo señala nuestra Carta Magna señala que la Hacienda Pública Municipal, se integrara en 
todo caso y entre otros conceptos, sobre las contribuciones que establezcan los Estados bajo el concepto de Propiedad 
inmobiliaria su Fraccionamiento, División, Consolidación, Traslación o mejora, así como las que tengan por objeto darle 
Valores a las Propiedad inmobiliaria. Por consiguiente, los Ayuntamientos tendrán las facultades para proponer a las 
legislaturas locales, las Cuotas y Tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejora, que sirvan de 
base para el cobro de Contribuciones en beneficio de la Hacienda Pública Municipal.

De esta manera se define que el Pago de Impuesto Predial, es una contribución que se aplica a la propiedad Inmobiliaria, 
estableciendo su fundamentación en el Titulo Segundo, Capitulo Primero, Sección Primera, derivado del numeral 22 y 
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demás relativos aplicables a la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, en el cual se establece su 
Recaudación, Administración y Fiscalización correspondiente a cada uno de los municipios del Estado de Campeche.

El citado Impuesto Predial, es la contribución más sólida para con la Hacienda Municipal, mismo que se puede definir 
de acuerdo a la Ley de ingresos del Municipio de Escárcega para el ejercicio Fiscal 2022 aprobada mediante decreto 
No.- 34  publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, mismo que se publicó en fecha de 24 de diciembre 
del año 2021, para ser ejercido el primer día del mes de Enero del año 2022, mismo en el que se establece una 
proyección de recaudación por la cantidad de $7,686,335.00 (SON: SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) es decir en su máxima expresión, representa hasta 
ahora aproximadamente el 62.23% del Total de Recaudación sobre Contribuciones establecidas en la citada Ley para 
el ejercicio Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2022.

CUARTO: Durante los ejercicios fiscales 2022 en el mes de Mayo y Junio disminuye la recaudación considerablemente 
aún mayor respecto a los meses de Enero - Abril en su correlatividad anual por motivo de la contingencia antes 
mencionada. Por lo que, en el Beneficio Fiscal solicitado, otorgara facilidades a la Ciudadanía de Escárcega y a las H. 
Juntas Municipales de Centenario y División del Norte, para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en apoyo a su 
economía, mismas que servirán para la regularización y reducción de los rezagos de las cuentas por cobrar en materia 
de Impuestos Predial, esto con la finalidad de poder incrementar la economía en beneficio de nuestro municipio de 
Escárcega y para mejora del mismo H.  Ayuntamiento de Escárcega, Campeche.

En tal virtud, la propuesta consiste en otorgar un beneficio fiscal a los contribuyentes del Municipio de Escárcega, de 
esta manera se busca aplicar la condonación en Recargos y Actualizaciones en un 100% de los meses comprendidos 
del beneficio otorgado.

De esta manera, la propuesta no solo beneficiará al sector social del Municipio de Escárcega, evitando de esta manera 
el inicio de un Procedimiento Administrativo de Ejecución, sino que también fortalecerá la economía y recaudación en 
nuestra Hacienda Pública Municipal.

ACUERDO

PRIMERO: SE AUTORIZARÁ AL C. SILVESTRE LEMUS OROZCO. - En su carácter de Presidente Municipal de este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Escárcega, Campeche, se efectúe la aplicación del Beneficio Fiscal en donde 
se considera la CONDONACION de Accesorios en materia de Impuesto Predial,  las facultades que se señalan en 
el numeral 69 y demás relativos aplicables a la Ley Orgánica de los Municipios de Estado de Campeche, para que 
por conducto del C. C. P. PEDRO JUSTO HEREDIA GARRIDO, en su carácter de Tesorero Municipal, se proceda 
en su ejercicio a la recaudación, administración y cumplimiento de los Reglamentos, Decretos, Circulares y demás 
disposiciones de los que sea parte este H. Ayuntamiento constitucional del Municipio de Escárcega, Campeche.

SEGUNDO: El presente Estímulo Fiscal, para efectos de su cumplimiento, deberá ser aprobado ante el H. Cuerpo 
Colegiado de Cabildo de este H. Ayuntamiento Constitucional de Escárcega, Campeche, lo cual será ejercido por 
cuestiones administrativas y de cumplimiento a lo señalado en el presente Acuerdo una vez publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor para los efectos legales correspondientes, al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento 
de Escárcega, para la publicación en el portal de internet correspondiente.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Escárcega.

CUARTO: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general en lo que 
se pongan al presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
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fines legales a que haya lugar.

Dado en la Sala de Cabildo “Dra. Rosaura del Carmen González Castillo” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; por UNANIMIDAD DE VOTOS, el día veintiuno de 
abril del año Dos mil veintidós. C. Silvestre Lemus Orozco, Presidente Municipal, C.P. Sofía Domínguez Hernández, 
Primer Regidor, Segundo Regidor  Roberto Esaú Gamboa Magaña, Tercer Regidor Balbina Guadalupe Mayo Martínez, 
Cuarto Regidor Brian Daniel González Delgado, Quinto Regidor Lourdes Thaily Sala Gómez, Sexto Regidor Enna Yadira 
Ramos Jiménez, Séptimo Regidor Edgar Julián Torres Cuevas, Octavo Regidor Susana Arciga Suarez el Síndico de 
Hacienda Carlos Alberto Fernández Trujillo y la  Sindico de Asuntos Jurídicos Águeda del Carmen Domínguez García; 
ante la C. Lic.. Bélgica del Carmen Fragoso Rodríguez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. - Rubricas.

Por lo tanto, mando se imprima, se publique y circule para su debido cumplimiento.

C. SILVESTRE LEMUS OROZCO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA.- LIC. 
BÉLGICA DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA .- 
Rúbricas.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS OFICIO NÚMERO: 1664/SGA/P-A/21-2022                            ASUNTO: 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 31/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE EMITEN RECOMENDACIONES SOBRE EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA EN ACTUACIONES JUDICIALES, 
PARA FACILITAR LA COMPRENSIÓN CIUDADANA. 

                                                  San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de mayo de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria verificadas el día dos de mayo del año 
dos mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 31/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE EMITEN RECOMENDACIONES SOBRE EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA EN ACTUACIONES JUDICIALES, 
PARA FACILITAR LA COMPRENSIÓN CIUDADANA.  

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 17 lo siguiente: 
“Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales”.  

SEGUNDO. Que conforme a lo previsto en el artículo 116, fracción III, de nuestra Carta Magna, el Poder Judicial de los 
Estados se ejercerá por los Tribunales que establezcan las Constituciones respectivas, los cuales tienen atribuciones 

SECCIÓN JUDICIAL
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plenas y gozan de autonomía. 

TERCERO. Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26, 77 y 78 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 3 y 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el ejercicio del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, se deposita en un Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de 
Conciliación, y a su vez el Tribunal Superior de Justicia funciona en Pleno o en Salas.  

CUARTO. Que el artículo 78 Bis de la mencionada Constitución local, y los numerales 110 y 111 de la Ley Orgánica de 
Poder Judicial del Estado de Campeche, establecen que el Consejo de la Judicatura es el órgano del Poder Judicial del 
Estado con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos generales, encargado 
de conducir la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Tribunal Superior de Justicia, 
en los términos que señalan la Constitución y las leyes. 

QUINTO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6 señala lo siguiente: “La 
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque 
a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado.  - 

[…] 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
[…] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información”.  

SEXTO: Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es la norma reglamentaria del 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y cuyo artículo 4 establece textualmente: “Que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 
accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley”.  

SÉPTIMO: Que dentro del Marco de la XIX Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada en 
Quito Ecuador, en el año 2018, bajo el eje temático “Fortalecimiento de la Administración de Justicia en Iberoamérica: 
las innovaciones procesales en la Justicia por audiencias, las nuevas tecnologías y el desafío de la formación Judicial”, 
se aprobó el “Protocolo para la redacción de sentencias.”1 - 

OCTAVO: Que el “Protocolo para la redacción de sentencias”, refiere textualmente: “Se reconoce que el lenguaje 
jurídico es difícil de comprender, en buena medida por sus connotaciones técnicas, así como por el escaso conocimiento 
que de él tienen las personas. En este sentido, la utilización de un lenguaje jurídico claro y sencillo ha sido una 
constante en las Declaraciones de la Cumbre Judicial Iberoamericana”. … …“En la justicia moderna las personas 
confían en el rigor y calidad de los profesionales del derecho, pero al mismo tiempo se encuentran con el problema de 
que no los comprenden o, en el mejor de los casos, les comprenden con dificultad.”  - 

1	  http://www.cumbrejudicial.org/asamblea-plenaria/documentacion-posterior-asamblea-plenaria-edicion-xix/
download/946/636/15

http://www.cumbrejudicial.org/asamblea-plenaria/documentacion-posterior-asamblea-plenaria-edicion-xix/download/946/636/15
http://www.cumbrejudicial.org/asamblea-plenaria/documentacion-posterior-asamblea-plenaria-edicion-xix/download/946/636/15
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NOVENO. Que el derecho de acceso a la justicia implica que la ciudadanía comprenda el contenido de las decisiones 
de este Poder Judicial del Estado de Campeche, es decir, el cómo y el porqué las y los jueces resolvieron los problemas 
planteados de la forma en que lo hicieron. Para ello, las personas operadoras del derecho tienen la obligación de 
emitir sentencias precisas, claras y con una estructura sencilla y coherente. Esto cobra un papel relevante porque, 
al ser comprendidas por la ciudadanía en general, incrementa la transparencia institucional y ésta, a su vez, fomenta 
la confianza y la legitimidad de las personas juzgadoras. Por tanto, resulta pertinente adoptar las Recomendaciones 
plasmadas en el “Protocolo para la redacción de sentencias”, para que las y los juzgadores las observen al momento 
de elaborar la redacción de sus actuaciones de forma escrita u oral. - 

DÉCIMO. Que el artículo 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, dispone que los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura Local, en el ámbito de sus atribuciones, 
expedirán los reglamentos interiores, acuerdos, circulares y otras disposiciones necesarias para regular el adecuado 
funcionamiento de los tribunales, juzgados y demás órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial del 
Estado.   - 

Por ello, de conformidad con los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, 
párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura Local emiten conjuntamente el siguiente:  

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 31/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE EMITEN RECOMENDACIONES SOBRE EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA EN ACTUACIONES JUDICIALES, 
PARA FACILITAR LA COMPRENSIÓN CIUDADANA.  

Las siguientes recomendaciones sobre comprensión y corrección lingüística ofrecen una guía de aspectos que 
especialmente las personas juzgadoras, así como cualquier persona operadora jurídica puede aplicar con facilidad en 
su quehacer diario para mejorar la redacción escrita o la exposición oral.  - 

I.	 Recomendaciones Generales:  

1.	 La descripción debe ser ordenada, precisa, clara y exacta. - 

2.	 Utilizar palabras exactas, y la menor cantidad de palabras para expresar una idea. - 

3.	 La narración se ajustará a lo acontecido de manera completa en la enumeración de personas y circunstancias, 
ordenada, clara y concisa.  - 

4.	 La argumentación debe ser explícita y clara con lenguaje inteligible. 

5.	 La extensión de los párrafos ha de ser de límites razonables. No es conveniente redactar párrafos 
excesivamente largos.  - 

6.	 El uso correcto de los signos de puntuación es indispensable para hacer posible la comprensión de un texto 
jurídico.  

7.	 Evitar palabras en desuso y el uso excesivo de locuciones latinas. 

8.	 Destacar la información relevante, aquella que resulte necesaria para resolver la controversia planteada, por 
ende prescindir de mencionar todos los antecedentes del caso, incluyendo los secundarios.  

II.	 Recomendaciones en la estructura de las Sentencias: 

1.	 En el apartado del Asunto (no utilizar la locución Visto) parte inicial de la sentencia, se deberá señalar luego 
de la designación del órgano jurisdiccional, la fecha, los nombres de las partes del juicio, y/o solicitante del 
procedimiento, y, cuando sea necesario, la legitimación y representación en virtud de la cual se actúa, los 
nombres de la persona abogada, y/o representante jurídico, y por último el nombre de la acción u objeto del 
juicio.   - 

2.	 El apartado de “Antecedentes o Resultandos” deberá contener únicamente aquellos aspectos que sean 
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realmente pertinentes, de una manera sencilla y concisa. Para ello, se deberá plasmar en párrafos separados 
y numerados, un resumen de los escritos de demanda y contestación, las pretensiones de las partes o persona 
interesada y señalar las pruebas que se hubiesen desahogado.  

3.	 El apartado de “Considerandos o Fundamentos de Derecho”, deberá expresar en párrafos separados y 
numerados, los presupuestos procesales, los puntos de hecho y de derecho fijados por las partes y los que 
ofrezcan las cuestiones controvertidas, señalando las razones y fundamentos legales del fallo con expresión 
concreta de las normas jurídicas aplicables al caso.  - 

4.	 La parte dispositiva o fallo de la sentencia debería contener numerados los pronunciamientos correspondientes 
a las pretensiones de las partes, aunque la estimación o desestimación de todas o algunas pudiera deducirse 
de los fundamentos jurídicos, así como el pronunciamiento sobre las costas. 

5.	 La sentencia debe ser congruente, resolviendo las diversas pretensiones de las partes sin incluir soluciones 
que no se ajusten a lo pedido.  

6.	 La sentencia debe tener una extensión razonable, adecuada armonía entre brevedad y exhaustividad, entre 
razones concretas e información completa. - 

7.	 La sentencia debe redactarse con lenguaje claro, de forma simple mediante estructuras gramaticales sencillas, 
recursos visuales y de estilo, sin caer en la simplicidad. 

8.	 La sentencia debe tener una estructura adecuada, observar un orden que permita una fácil comprensión.  

9.	 La sentencia debe poseer una argumentación sólida, observar exhaustividad al momento de atender la 
pretensión de las partes, pertinencia de los argumentos e información, identificación del problema jurídico a 
resolver y consistencia en las razones del fallo.  - 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados 
de la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia, de los Juzgados, así como de las áreas administrativas, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros 
y/o centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. - 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor de conformidad con el artículo 4 del Código Civil 
del Estado de Campeche.  - 

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Acuerdo General Conjunto. Cúmplase.  - 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E.- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 3 de 2022

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 3 de 2022

 
 
 

  
 

 

 
“La igualdad de género en cualquier circunstancia, es un tema de justicia universal” 

                   
 
 
         EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA LA EMISIÓN DE LA SEGUNDA EDICIÓN 

CON LA REFORMA INTEGRAL DEL CONTENIDO DEL CÓDIGO DE ÉTICA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

La impartición de justicia requiere de los estándares profesionales más elevados. 
En un afán constante por encontrar el equilibrio es necesario que las personas 
juzgadoras contemporáneas sean competentes y sensibles, no solo en asuntos 
legales, sino también en las áreas de la seguridad social, la sociología, la psicología 
y cualquier tema que pueda afectar el ámbito de su competencia. 

Además de alcanzar los estándares profesionales más altos, las personas 
juzgadoras deben estar constantemente enteradas de los avances científicos, 
sociales y económicos. En tiempos globalizados, la toma de decisiones judiciales se 
ha vuelto cada vez más multifuncional e interdisciplinaria. 

El compromiso de los órganos jurisdiccionales para ofrecer a las y los justiciables 
una impartición de justicia de excelencia, motiva a las personas juzgadoras a 
reconocer la importancia de adoptar los principios actualizados de la Ética Judicial 
como una forma de vida. 

Con ello se pretende también proyectar a la comunidad, el esfuerzo cotidiano de 
quienes participan en la impartición de justicia, de dar vida a los principios y 
virtudes de la Ética Judicial a fin de ganarse su confianza y respeto. 

De ahí que el Comité de Ética, instalado desde el 16 de agosto de 2018, a fin de 
fortalecer esa labor, consideró necesario realizar una reforma integral al Código de 
Ética para adicionar principios y reglas de actuación en relación con el acoso y 
hostigamiento sexual y laboral, así como el lenguaje incluyente, haciendo énfasis 
en la igualdad de género, y en erradicar las conductas que más laceran la dignidad 
de las personas, así como en la emisión de recomendaciones que permitan tender 
los puentes prácticos para lograr el objetivo primario de la Ética Judicial, 
consistente en que el servicio de la administración de justicia, sea cumplido por la 
totalidad de las personas servidoras judiciales, en especial por las juzgadoras, 
salvaguardando la dignidad de las personas, especialmente de los sectores 
vulnerables. 

En Sesiones Ordinarias verificadas los días dos de mayo y veintisiete de abril del 
año dos mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
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         Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 32/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS 
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL CÓDIGO DE ÉTICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO PUBLICADO EL VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE.   

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Presentación 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 17, 
segundo párrafo, señala que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. Dar cumplimiento a este mandato exige, entre 
otros elementos, la formulación de un texto ágil y sencillo, donde las y los 
servidores judiciales encuentren los referentes que inspiren sus actos en el 
servicio público que desempeñan.  

El plexo de garantías jurídicas propias de la ciudadanía en nuestro país, exige 
calidad  y capacidad de las personas servidoras públicas, porque son ellas con su 
hacer profesional, quienes honran el mandato constitucional. Por lo tanto, las 
controversias que entrañan los conflictos sociales, deben ser presentadas ante 
un tercero imparcial a quien llamamos jueza o juez. Esta vigencia, cuya 
elementalidad parece obvia, hace indispensable que al mismo tiempo que se 
emiten resoluciones y sentencias prudentes, es decir, coherentes y consistentes 
ante las legítimas demandas de derecho que la ciudadanía formula, también se 
proporcione a las personas usuarias de los servicios jurisdiccionales, un trato 
amable, competente y eficiente que honre la confianza ciudadana, razón de ser 
del servicio público.  

Así, los grandes beneficios que resultan de incorporar los avances científicos y 
tecnológicos a las funciones de administración e impartición de justicia, deben 
contribuir, además, a la eficacia y la transparencia, de tal manera que esos 
medios se adviertan como herramientas puestas al servicio de las personas 
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         funcionarias públicas que han de mejorar sus actitudes, disposiciones y hábitos 

en el ejercicio de las tareas que les han encomendado.  

La ética judicial debe ser entendida como una ciencia filosófico-jurídica, que, de 
conformidad con un criterio objetivo de bien o plenitud humana, valora los actos 
de la persona, de modo que esta ciencia se construye, estudia y aplica a partir 
de la comprensión de la dignidad humana y sus exigencias, por tanto, no resulta 
del conjunto de opiniones más o menos acertadas de diversas personas autoras 
en diferentes épocas.   

En consecuencia, la ciencia del derecho se subordina a la ética, porque el juicio 
y valoración de los actos humanos que realiza el derecho versa sobre el deber 
ser, implícito en las normas jurídicas vigentes, de donde se sigue que todas las 
conductas jurídicas poseen una dimensión ética, pero no todos los actos humanos 
suponen una dimensión jurídica.  

El derecho vigente se erige con base en un referente ético para la ciudadanía 
desde el momento en que es fundamento de las relaciones sociales, de esta 
manera, los actos de los justiciables que devienen en conflicto y son sometidos 
a la potestad jurídica, deben ser valorados por las personas juzgadoras desde 
una perspectiva prudencial que garantice la solidez argumentativa de la 
resolución que se dicta, al tiempo que se asegura la permanencia del Estado 
de Derecho, como criterio del orden social en que la justicia se concreta.  

En este contexto, la sociedad campechana exige calidad en las instituciones de 
administración e impartición de justicia, de manera que la racionalización para 
superar las desavenencias societarias, entregadas al Estado, determina ciertas 
labores jurídicas decisorias encomendadas al Poder Judicial.  

Sin duda, en toda persona y de modo especial, en quienes tienen el deber de 
coadyuvar a impartir justicia existe la necesidad irrecusable de conocer la verdad, 
que para efectos del derecho es condición de la justicia, éste es el 
presupuesto esencial de  la exigencia ética, ya que se concreta en el 
reconocimiento y respeto a las prerrogativas correspondientes, en esencia, a la 
población, en tanto sujetos de derechos y obligaciones.  

Por tanto, la formación y capacitación para la administración e impartición de 
justicia se inscribe en el esfuerzo de proveer, a las y los servidores del Poder 
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         Judicial del Estado de Campeche, de los conocimientos éticos que superen el 

horizonte de la actualización académica meramente legal. La complejidad de los 
problemas nacionales y mundiales, donde convergen factores económicos, 
tecnológicos, étnicos y culturales ponen de manifiesto que el reto de impartir 
justicia, ha de entenderse como una tarea profundamente humana y compleja, 
cuya realización, por necesidad, es de largo impulso, sensible a estas 
realidades y conocedora del papel protagónico que la persona, como sujeto 
de derechos y obligaciones, asume frente a la configuración del Estado y sus 
instituciones.  

Lo anterior supone en la persona juzgadora y sus colaboradores, hábitos, 
disposiciones y actitudes prudentes, donde se haga evidente a las y los 
justiciables, la neutralidad y ecuanimidad en la aplicación reflexiva de las normas 
jurídicas al caso concreto, con la clara intención de restablecer, mediante el 
dictado de sentencias, el orden social que todo conflicto rompe.  

En el marco de la complejidad y dinamismo de la sociedad mexicana actual, las 
instituciones de administración e impartición de justicia no poseen el monopolio 
de la autoridad, ésta se ejerce hoy por medio de múltiples y plurales elementos 
que se conjugan para llevar a cabo los servicios públicos. En consecuencia, la 
sociedad participativa e informada, exige con urgencia un fundamento ético que 
inspire la actuación de todas las personas funcionarias judiciales, y que asimismo 
respete y reconozca las innegables particularidades de los diversos grupos que 
integran las comunidades en nuestra amplia geografía campechana.  

Derivado de lo anterior, el ejercicio de las funciones judiciales es inseparable 
de la ética, esto supone afirmar que bajo ninguna circunstancia cabe interponer 
argumentaciones éticas falaces para amparar la imprudencia y el abuso, 
propiciando ejercicios indebidos del derecho, precisamente en aquellas personas 
funcionarias que por mandato expreso ejercen la delicada responsabilidad de 
cumplir y hacer cumplir las normas jurídicas que garantizan la permanencia del 
régimen republicano y democrático en que vivimos.  

De las reflexiones anteriores, resulta impostergable la definición y elaboración de 
un documento donde se concreten y señalen los deberes éticos, en coincidencia 
con las disposiciones constitucionales señaladas en el artículo 100, párrafo 
séptimo, en lo referente a los principios de independencia, imparcialidad, 
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         objetividad y profesionalismo que deben caracterizar la carrera judicial, y los otros 

instrumentos legislativos que norman la actividad de las personas juzgadoras, es 
decir, las obligaciones y facultades que les corresponden y que adoptadas por 
convencimiento, acompañen, inspiren y perfilen el sentido y la intención de la 
función judicial en sus delicadas tareas.  

En el Poder Judicial del Estado de Campeche se advierte la necesidad de 
reformar el Código de Ética y difundir su conocimiento, en primer lugar, a las y 
los servidores judiciales en su totalidad, con el propósito de que identifiquen con 
facilidad y definan con claridad los principios rectores de la ética judicial, 
aplicables en los actos profesionales, propios del servicio público que prestan.  

Así entendido, el Código de Ética Judicial es un instrumento de análisis y reflexión 
que aporta los elementos nocionales y valorales universalmente reconocidos, para 
motivar, desde el interior de la conciencia personal, el hacer profesional judicial. 
Se trata de un instrumento de guía y señalamiento de los valores éticos 
comprometidos en el ejercicio de la función judicial, a fin de que las personas 
servidoras judiciales campechanas crezcan en aptitud, confianza, credibilidad y 
transparencia ante las y los justiciables, y, en sus actuaciones, se concrete la 
calidad humana y profesional que poseen, madurando las reflexiones, los 
conceptos, los principios y valores morales contenidos en este instrumento.  

La estructura del Código de Ética Judicial recoge en capítulos específicos los 
principios y las reglas que comprometen a las y los servidores judiciales, 
especialmente personas Magistradas y Juezas en tanto que en ellas se concreta la 
impartición de justicia, cuyas decisiones impactarán en el restablecimiento del 
orden que exige el planteamiento de un conflicto de intereses. En este sentido, la 
tarea jurídica que desempeñan, hace necesaria la incorporación de referentes 
deontológicos que inspiren y den sustento a su delicada función.  

Sin menoscabo de lo anterior, y observando los beneficios de ofrecer a la 
sociedad medios alternos de solución a sus conflictos, el Código de Ética incluye 
disposiciones que guíen la conducta de personas mediadoras y conciliadoras, 
quienes además de observar las disposiciones legales en los acuerdos que, en su 
caso, celebren las partes, habrán de prestar su servicio con calidad ética.  

El Código de Ética Judicial se propone esclarecer los supuestos que permitan 
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         identificar los valores y virtudes que deben caracterizar los actos de quienes se 

desempeñan en el sistema de impartición y administración de justicia en el 
Estado de Campeche; comportamientos éticos que, transformados en hábitos de 
acciones virtuosas, orienten la reflexión ética e inspiren la toma de decisiones 
prudentes.  

Los enunciados del Código de Ética Judicial son fruto de la experiencia prudencial 
en el ejercicio de la judicatura, por lo tanto deben inspirar transformaciones 
positivas en las prácticas de desempeño profesional de las y los servidores 
judiciales, a fin de que, con sus actos, incidan favorablemente en el mejoramiento 
de la calidad de las relaciones humanas, en la construcción de una convivencia 
pacífica y en el fortalecimiento de la vida institucional de la sociedad y el Poder 
Judicial del Estado de Campeche.  

En este sentido, el beneficio para la función judicial que supone la vivencia de los 
enunciados del Código de Ética es indiscutible, ya que las personas servidoras 
judiciales obtendrán armonía y equilibrio emocional, lo cual necesariamente 
redundará en una clara mejora profesional, y así consolidar la confianza de las y 
los justiciables y sobre todo, las expectativas que la ciudadanía exige en el 
servicio público.  

El Código de Ética Judicial señala con claridad los principios deontológicos 
relacionados, especialmente, con el desarrollo de la función judicial, adaptados a 
la idiosincrasia, cultura, tradiciones y costumbres de las comunidades 
campechanas, apartándose de las prácticas que promuevan actitudes 
inadecuadas de la persona juzgadora frente al ejercicio del derecho. El Código 
de Ética Judicial es un instrumento objetivo en la valoración y un referente 
obligado de las actividades cotidianas de las personas servidoras judiciales.  

Así este Código de Ética no sólo debe ir en contra del comportamiento corrupto, 
sino también se debe oponer a la falta de vocación, a la irresponsabilidad y a la 
ausencia de conciencia social en las personas servidoras judiciales.  

En el contexto de estas reflexiones, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y   del Consejo de la Judicatura Local, consideran necesaria la 
actualización del presente documento, que comprende ocho capítulos. El capítulo 
primero aborda disposiciones generales y ámbito de aplicación donde se señala a 
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         las personas destinatarias y el objeto que persigue; el segundo, los valores 

morales que han de observar las personas servidoras judiciales en el ejercicio de 
la función; el tercero, los principios específicos que deben orientar la actuación 
ética de las personas titulares de  los órganos jurisdiccionales; el cuarto, los 
principios básicos de equidad de género y no discriminación; el quinto, las 
disposiciones que orientan el desempeño ético de las personas mediadoras-
conciliadoras; en el sexto, se establecen los lineamientos para la observancia y 
aplicación del Código de Ética; en el séptimo, se disponen las atribuciones, la 
integración y el funcionamiento del Comité de Ética; y en el octavo, se prevé el 
deber de las personas Magistradas, Consejeras, Juezas, y demás Servidoras 
Judiciales, de comprometerse de manera expresa con todos los términos, misión, 
valores y principios éticos de conducta que rigen al Poder Judicial del Estado.  

D E C R E T O 

Los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local, con base en las facultades que les otorgan los artículos 
14 fracción II y 125 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, expiden el siguiente ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 
32/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, QUE REFORMA EL CÓDIGO DE ÉTICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
PUBLICADO EL VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE:   

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales y ámbito de aplicación. 

1. El presente Código de Ética es de observancia general para todas las personas 
servidoras públicas  que presten su servicio en el Poder Judicial del Estado de 
Campeche.  

2. El objetivo del Código de Ética consiste en establecer de manera clara y 
precisa los criterios y valores que deben motivar e inspirar la conducta de las 
personas servidoras judiciales, independientemente de la obligación de dar 
cumplimiento a las disposiciones legales que regulan el desempeño de sus 
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         funciones. 

3. El Código de Ética contiene el conjunto de normas éticas, hábitos, 
disposiciones y actitudes que coadyuven a la realización con excelencia del servicio 
de administración e impartición de justicia.  

4. El Código de Ética contiene la descripción de los principios, normas y 
criterios que las personas servidoras judiciales debe hacer suyos en el ejercicio de 
su actividad profesional, para favorecer la cultura de servicio, así como la imagen 
de respeto y profesionalismo, propios de quienes se desempeñan en las labores 
de administrar e impartir justicia.  

5. Las personas servidoras judiciales del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, deberán conocer y asumir el compromiso de honrar con sus actos 
el presente Código de Ética, en consecuencia, deberán evitar y abstenerse de 
realizar prácticas o acciones que incidan negativamente en la administración e 
impartición de justicia.  

6. En el desempeño de sus tareas, las y los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana, mantendrán y 
defenderán los derechos humanos de todas las personas.  

7. Las personas servidoras judiciales evitarán prácticas de corrupción e 
impulsarán la calidad en la impartición de justicia, para generar confianza en la 
sociedad y un cambio de actitud en sus compañeras, compañeros o pares, 
mediante el ejemplo en el desempeño de sus propias actividades y en    su vida 
personal, familiar y social.  

8. Las y los servidores judiciales deberán abstenerse de solicitar o recibir 
cualquier beneficio por parte de cualquier justiciable o sus representantes, a fin de 
evitar suspicacias que pongan en entredicho la integridad de los servicios de 
administración e impartición de justicia.  

9. Erradicar todo tipo de discriminación y prácticas viciosas que demeriten las 
funciones o actividades de la administración de justicia, para mejorar los 
estándares de desempeño profesional de las personas servidoras judiciales.  

10.  Asumir una actitud de respeto a la diversidad en la relación con el personal 
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         que labora en la institución, para favorecer la integración de personas con 

discapacidad, origen étnico y social diversos; la equidad de género; la libertad de 
pensamiento y de religión, así como de orientación sexual.   

CAPÍTULO SEGUNDO 

Valores que rigen a las personas servidoras judiciales 

11. Las personas servidoras judiciales, al formar parte del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, se comprometen a identificar y ajustar su conducta personal, y 
desempeño profesional, a los valores éticos referidos en este Código. Toda 
persona servidora pública del Poder Judicial del Estado de Campeche, deberá 
conocer el contenido del presente documento normativo y asumirá el compromiso 
de su observancia y divulgación. 

12. Las personas servidoras judiciales se comprometen a cumplir en sus actos y 
promover con el ejemplo de su servicio público, los valores éticos que rigen a la 
administración e impartición de justicia, fortaleciendo con ello el aprecio por la 
dignidad de las personas, que lleva a ofrecer trato igual a quienes intervienen en 
el proceso.  

13. VALOR DE RACIONALIDAD. Las personas servidoras judiciales se 
comprometen a trabajar con intensidad durante toda la jornada laboral, 
propiciando un ambiente de laboriosidad, de modo que evitarán distraerse y 
distraer a sus compañeras y compañeros en actividades ajenas a la función 
judicial.  

14. VALOR DE PROFESIONALIZACIÓN. Las personas servidoras judiciales se 
comprometen a realizar sus funciones con su mejor conocimiento del derecho y del 
proceso, a fin de llevar a cabo, con oportunidad y atingencia, el estudio, las 
diligencias y trámites inherentes a las funciones y tareas de su competencia.  

15. VALOR DE TRANSPARENCIA. Las personas servidoras judiciales están 
obligadas a la transparencia en el desempeño de sus funciones, de manera que 
deben ofrecer a las personas legítimamente interesadas en un asunto, información 
útil, pertinente, comprensible y cierta. Asimismo, deben actuar con equidad y 
prudencia al proporcionar información, para evitar cualquier perjuicio a alguna de 
las partes.  
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         16. VALOR DE DISCRECIÓN. Las personas servidoras judiciales se comprometen 

a no hacer uso de la información confidencial o reservada a la que tienen acceso 
en función de su cargo; siendo especialmente cuidadosas de la secrecía. Por 
ningún motivo harán pública información no destinada a ello, conforme a la 
normatividad aplicable. Además, evitarán emitir opinión personal sobre las causas 
o litigios que se encuentren bajo su competencia o resguardo. Cuando la persona 
servidora judicial asista como ponente a actos académicos o sociales que versen 
sobre temas jurídicos y teorías del derecho, evitará, al ofrecer ejemplos, hacer uso 
de la información que conoce, salvaguardando en todo momento el derecho de las 
y los justiciables a no ser mencionados, ni referidos fuera del ámbito meramente 
jurisdiccional.  

17. VALOR DE EQUIDAD. Las personas servidoras judiciales se comprometen a 
proveer conforme a derecho a las peticiones de cada una de las partes, sin 
mostrar parcialidad hacia alguna de ellas; de igual forma, deberá excusarse del 
conocimiento del asunto si involucra intereses personales de la persona 
servidora judicial.  

18. VALOR DE HONRADEZ. Las personas servidoras judiciales se comprometen a 
actuar con honorabilidad, integridad, probidad y rectitud, de manera que en 
todos los actos del servicio profesional que prestan, prevalezca la intención de 
servir, haciendo realidad la     justicia, sin pretender obtener provecho o ventaja con 
motivo de sus funciones, a fin de generar en la sociedad confianza respecto de la 
imparcialidad y objetividad de las resoluciones que en derecho se emiten.  

19. VALOR DE LEALTAD. Las personas servidoras judiciales se comprometen a 
conocer y orientar sus actos al logro de los objetivos institucionales del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, de manera que ejercerán sus funciones 
buscando la justicia de las partes conforme a derecho, observando los fines del 
proceso.  

20. VALOR DE EXCELENCIA PERSONAL. Las personas servidoras judiciales se 
comprometen a actualizarse y perfeccionarse de manera integral y permanente en 
el ejercicio de su función, a fin de desarrollar con eficacia las tareas a su cargo, de 
manera que adviertan la conveniencia de participar activamente en los cursos y las 
actividades que al efecto ofrezca el Poder Judicial. En este sentido, las personas 
servidoras judiciales se comprometen a no interferir o manipular en ninguna 
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         forma los procesos de curso, concurso y selección de candidatas o candidatos para 

ocupar las plazas vacantes, o para maniobrar las posibilidades de ascensos en 
favor de persona alguna. En todos los casos, se trata que accedan a los cargos las 
personas que por sus méritos personales y profesionales resulten idóneos para la 
función judicial que se requiera.  

21. VALOR DE OBEDIENCIA. Las personas servidoras judiciales se comprometen 
a cumplir con disciplina, las  indicaciones que reciban de sus superiores en el 
ejercicio de las funciones bajo su responsabilidad; en el supuesto de abuso o 
arbitrariedad de su superior, la persona servidora judicial subordinada, tiene la 
obligación de notificar el hecho al Pleno del Honorable Tribunal o del Consejo de la 
Judicatura Local, a fin de que tomen las medidas que en el caso procedan.  

22. VALOR DE RESPONSABILIDAD. Las personas servidoras judiciales se 
comprometen a responder del cuidado, atención, estudio y dedicación en la 
realización de las actividades a su cargo; de manera que sea evidente el 
compromiso y profesionalismo con que ejercen sus funciones.  

23. VALOR DE AUSTERIDAD. Las personas servidoras judiciales se comprometen 
a hacer uso adecuado y eficiente de los bienes muebles e inmuebles asignados a 
su persona para el desempeño de sus funciones, de manera que no los 
emplearán con fines o propósitos distintos a las funciones judiciales que les sean 
encomendadas.  

24. VALOR DE TOLERANCIA. Las personas servidoras judiciales se comprometen 
a observar en el desempeño de sus funciones una conducta de respeto, 
consideración y paciencia hacia las personas con quienes se relacionan, siendo 
cuidadosas en el trato con las y los justiciables y quienes les representan.   

25. VALOR DE COMPAÑERISMO. Las personas servidoras judiciales se 
comprometen a observar una conducta respetuosa y amable en el trato con sus 
superiores, pares, personas subordinadas, para contribuir a un ambiente de 
trabajo de amable exigencia, que facilite el desarrollo de las actividades propias de 
su cargo y de aquellas que se les requieran eventualmente para superar las 
contingencias del servicio judicial.  

26. VALOR DE PUNTUALIDAD. Las personas servidoras judiciales se 
comprometen a cumplir íntegramente con el horario de trabajo, desempeñando 
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         con celeridad y atingencia las funciones y responsabilidades encomendadas, 

manteniendo un adecuado ritmo laboral que ofrezca a las y los justiciables un 
servicio de excelencia.  

27. VALOR DE HONESTIDAD. Las personas servidoras judiciales se comprometen 
a actuar con honestidad en el servicio, procurando una utilización adecuada y 
óptima de los recursos que se le han conferido para el cumplimiento de la función 
correspondiente, y adoptar las medidas necesarias para evitar que pueda surgir 
cualquier duda razonable sobre la legitimidad de sus ingresos y de su situación 
patrimonial. Para tales efectos, se comprometen a fomentar una cultura de 
prevención y abatimiento de prácticas de corrupción y a impulsar la calidad en la 
impartición de justicia, con el propósito de generar certidumbre en la sociedad 
respecto de la objetividad e imparcialidad de sus resoluciones y servicios, mediante 
el ejemplo en el desempeño de sus propias actividades y en su vida personal, 
familiar y social.  

CAPÍTULO TERCERO 

Principios que rigen a personas Magistradas y Juezas 

28. Dentro de la estructura del Poder Judicial del Estado de Campeche, las 
personas Magistradas y Juezas realizan las funciones sustantivas inherentes a la 
impartición de justicia, dando cumplimiento a la trascendental responsabilidad 
social que garantiza el Estado de Derecho, en consecuencia, además de los valores 
generales exigibles a las personas servidoras judiciales, deben ajustar su función 
profesional a los siguientes principios.  

PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA 

29. Las personas Magistradas y Juezas deben:   

a) Formular sus resoluciones evitando aceptar cualquier tipo de influencia externa 
ajena al derecho, de manera que en sus decisiones sobre los casos sometidos a 
su potestad y el sentido de su resolución quede suficientemente fundado y 
motivado en derecho.  

b) Conservar su criterio para juzgar conforme a derecho, evitar las presiones 
sociales y reconocer como extraños los intereses que intenten desvirtuar el 
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         sentido de justicia al que están obligados en sus resoluciones.  

c) Denunciar ante la autoridad competente y rechazar con firmeza cualquier 
intento de influencia jerárquica, política, de grupos de presión, amistad o 
recomendación de cualquier índole, que se proponga influir en el trámite o 
resolución de los asuntos de su conocimiento.  

d) Ejercer con autonomía de criterio su función, evitar vínculos de cualquier tipo o 
la posibilidad de circunstancias que vulneren la independencia con que emiten sus 
resoluciones.  

e) Evitar involucrarse en situaciones sociales y políticas que comprometan directa 
o indirectamente la independencia judicial, en consecuencia se abstendrán de 
conceder entrevistas con las partes o sus representantes, fuera de las oficinas del 
órgano jurisdiccional en el que ejercen la función.   

f) Abstenerse de insinuar o sugerir cualquier tipo de opinión respecto del sentido 
en que emitan sus fallos otras personas juzgadoras.  

g) Evitar tomar decisiones por influencia pública, temor a la crítica, 
consideraciones de popularidad, notoriedad o por motivaciones impropias o 
inadecuadas a la función judicial, en consecuencia, deben, mediante el estudio y 
la reflexión serena de los asuntos, superar los prejuicios y las dudas respecto de 
la apreciación de los hechos, la valoración de las pruebas, la interpretación y 
aplicación de la ley.  

PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 

30. Las personas Magistradas y Juezas deben, por la imparcialidad a la que están 
obligados:  

a) Juzgar con rectitud de criterio y objetividad de conciencia, a fin de que 
prevalezca el estricto apego al derecho en sus resoluciones, en consecuencia, 
omitirán prejuicios, designios anticipados o la prevención a favor, o en contra, 
de alguna de las partes.  

b) Evitar conceder ventajas, beneficio o privilegios a las partes fuera de los que la 
ley permita, a fin de que prevalezca en todo momento la igualdad de dichas 
partes en el proceso.  
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         c) Denunciar ante la autoridad competente y rechazar cualquier intento de dádiva 

que provenga de alguna de las partes, de sus representantes o de terceras 
personas.  

d) Abstenerse de hacer o aceptar invitaciones sociales o políticas que puedan 
comprometer la imparcialidad de sus resoluciones.  

e) Abstenerse de emitir opiniones que impliquen prejuzgar algún asunto en 
proceso, sea propio o se encuentre bajo la jurisdicción de otras personas 
juzgadoras.  

f) Evitar en conciencia, en los asuntos sometidos a su potestad, los prejuicios 
que puedan incidir en la recta apreciación de los hechos y en la valoración de las 
pruebas, así como en la interpretación y aplicación de la ley, de manera que la 
imparcialidad sea manifiesta en su resolución.  

PRINCIPIO DE OBJETIVIDAD 

31. Las personas Magistradas y Juezas deben:  

a) Emitir sus resoluciones conforme a derecho, evitando que prevalezca su modo 
de pensar o de sentir respecto de un asunto. En la decisión que formulen debe 
prevalecer la estricta aplicación del derecho. 

b) Resolver los asuntos de su competencia, sin esperar reconocimiento personal 
por la función social que prestan, su condición de personas servidoras públicas, 
les obliga a permanecer distantes de las y los justiciables, de sus representantes 
y de terceras personas. 

c) Dirigirse con respeto y amabilidad a sus pares, escuchar con atención y 
apertura de entendimiento y voluntad sus planteamientos, para lograr dialogar 
con tolerancia, razones y provecho, a fin de que prevalezca la aplicación del 
derecho ante las posibles interpretaciones de los hechos. 

d) Atender los comentarios y sugerencias que les formulen sus colaboradoras y 
colaboradores directos, a fin de formar el criterio jurídico de su personal y 
aprovechar la oportunidad de aprender de la ciencia y experiencia de otras 
personas juzgadoras. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 3 de 2022

 
 
 

  
 

 

 
“La igualdad de género en cualquier circunstancia, es un tema de justicia universal” 

                   
 
 
         e) Actuar, en el ejercicio de sus funciones, con serenidad, ecuanimidad, seriedad 

y madurez, asimismo, tener presente la expectativa de justicia que la sociedad 
espera de sus resoluciones y la alta condición de personas servidoras públicas que 
el Estado les ha conferido. 

PRINCIPIO DE PROFESIONALISMO 

32. Las personas Magistradas y Juezas deben: 

a) Capacitarse humana y profesionalmente. Esto supone entender que la 
actualización constituye un proceso permanente que se realiza a través de la 
asistencia y participación en cursos de especialización y cultura jurídica, lo cual les 
permitirá desarrollar con excelencia la función jurisdiccional que les está 
encomendada. 

b) Analizar exhaustiva y acuciosamente los asuntos en los que deban intervenir, 
evitar en todo momento la frivolidad o apresuramiento a fin de resolver con 
ciencia y en conciencia, haciendo que prevalezca el derecho como condición 
de la justicia. 

c) Asumir con responsabilidad y compromiso institucional las consecuencias de 
sus decisiones, teniendo en cuenta la confianza que la sociedad les ha entregado 
y la rendición de cuentas a la que están obligados. 

d) Realizar por sí mismas las funciones inherentes a su cargo, y tener presente 
que la delicada responsabilidad social de impartir justicia compromete plena y 
personalmente a cada persona juzgadora.  

e) Tener presente su condición de personas servidoras públicas; en consecuencia 
están obligadas a atender, recibir y escuchar con respeto y amabilidad a las 
personas usuarias del servicio de impartición de justicia. 

f) Comprometer sus capacidades humanas y profesionales para dirigir de 
manera diligente y eficaz el órgano jurisdiccional a su cargo. Es responsabilidad 
irrecusable de cada persona juzgadora evitar el rezago para resolver de 
manera expedita.  

g) Abstenerse de emitir comentarios u opiniones sobre la actuación de otras y 
otros juzgadores, a fin de salvaguardar el prestigio y buen nombre que 
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         recíprocamente todos se deben. 

h) Esforzarse por cumplir con excelencia sus deberes, de manera que las demás 
personas servidoras judiciales adviertan en su conducta un ejemplo a seguir. 

i) Actuar con transparencia y profesionalismo en el ejercicio de sus funciones 
judiciales, de manera que su conducta genere respeto, credibilidad y confianza en 
otras personas servidoras judiciales, justiciables y en la sociedad.  

PRINCIPIO DE EXCELENCIA 

33.  La actuación de personas Magistradas y Juezas debe caracterizarse por: 

a) Un recto sentido del humanismo para concretar la justicia. Esto supone, dirigir 
su conducta con apego a la ley y en beneficio de la sociedad a la que de manera 
natural deben su servicio.  

b) Ser justa, de manera que en cada resolución se concrete la intención de las 
personas juzgadoras, de dar a cada quien lo que le corresponde en los asuntos de 
su competencia. 

c) Ser prudente, esto supone actuar conforme a un criterio jurídico y moral 
objetivo, ponderar las consecuencias de las decisiones y tener clara la intención 
de contribuir a restablecer el orden social. 

d) La fortaleza, de manera que prevalezca el ánimo y la intención de superar con 
entereza las adversidades y dificultades que se presenten en el ejercicio de la 
función judicial. 

e) El decoro, de manera que están obligadas a observar un comportamiento, 
público y privado, acorde con la dignidad del servicio público que prestan. 

f) Ser perseverante, de manera que se acometan con tenacidad y eficacia las 
tareas que la función judicial exige, superando el cansancio y la rutina. Asimismo, 
tener presente que la calidad de sus resoluciones incide de manera directa en la 
persona de las y los justiciables, y sus bienes. 

g) La humildad, para saber reconocer las debilidades y capacidades personales, 
convirtiéndolas en aspectos concretos de un claro horizonte de mejora personal y 
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         profesional. 

h) La sencillez en el trato con sus superiores, pares y personal subordinado, de 
modo que se facilite el diálogo y la cooperación para el trabajo, prescindiendo de 
actitudes que insinúen alardes de vanidad o poder. 

i) La sobriedad en el estilo de vida, de manera que eviten las actitudes frívolas o 
de ostentación que generan suspicacias y demeritan la respetabilidad del cargo. 

PRINCIPIO DE CORTESIA JUDICIAL 

34. La cortesía es la puerta de entrada a la ética y al buen trato social. Consiste 
en el respeto y consideración que las personas juzgadoras han de dispensar a 
justiciables, testigos, las y los abogados, a su personal subalterno, colegas, y en 
general a todas aquellas personas que  directa o indirectamente se relacionen con 
la administración de justicia, mostrando la consideración debida a sus 
circunstancias físicas, psicológicas, sociales y culturales. Brindándoles las 
explicaciones y aclaraciones que requieran, en la medida en que sean 
procedentes,  oportunas y no supongan la vulneración de alguna norma 
jurídica. Las personas juzgadoras deben: 

a) Escuchar y atender con respeto las intervenciones comedidas de las partes, de 
las y los  abogados, y de toda persona que requiera der escuchada. 

b) Abstenerse de emitir opiniones irrespetuosas acerca del trabajo de otras 
personas  Magistradas, Juezas y compañeras de trabajo. 

c) Relacionarse con todas las personas de manera cortés y equilibrada, sin 
incurrir en exabruptos, altanerías, favoritismos o conductas arbitrarias. 

d) Mostrar una actitud tolerante y respetuosa hacia las recomendaciones 
dirigidas a sus  decisiones y comportamientos. 

PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 

35. La integridad de la conducta de las personas juzgadoras fuera del ámbito 
estricto de la actividad jurisdiccional, contribuye a una fundada confianza de la 
ciudadanía en la judicatura. Las personas juzgadoras deben: 
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         a) Exhibir y promover altos estándares de conducta acorde a los valores y 

principios éticos, para reforzar la credibilidad y confianza de la sociedad en el 
Poder Judicial. 

b) Cuidar que su conducta esté por encima de cualquier crítica a los ojos de 
cualquier persona observadora razonable1. 

c) Guardar prudencia respecto a los lugares y las personas que frecuenta, 
rehusando aquellos que puedan despertar suspicacias sobre su imparcialidad o 
probidad, así como implicarlo en disputas violentas, o exponerlo a situaciones que 
vayan en demérito de su dignidad funcional o del prestigio del Poder Judicial. 

d) Ser consciente de que el ejercicio de la función jurisdiccional supone exigencias 
que no rigen para el resto de la ciudadanía, para dar respuestas óptimas a las y 
los justiciables y cuyo incumplimiento afecta la imagen y la confianza en el Poder 
Judicial. 

PRINCIPIO DE DIGNIDAD 

36. La dignidad constituye un importante aspecto de la libertad social y moral de 
las personas, regula también la actitud hacia ellas por parte de quienes les rodean 
y de la sociedad en su conjunto, incluyendo las exigencias de respeto a la 
personalidad y de reconocimiento de sus derechos. Las personas juzgadoras 
deben: 

a) Cultivar sus virtudes personales y velar por su buen nombre y honor en todos 
los ámbitos de su desenvolvimiento personal. 

b) Mostrar en su actuación pública y privada con trascendencia pública, 
prudencia y sobriedad en sus palabras, actitudes y comportamientos, firme 
compromiso con la justicia y  constante defensa de las normas constitucionales y 
legales que dan sustento a la convivencia. 

                                           
1 Cualquier ciudadana o ciudadano en pleno goce de sus facultades físicas y 
mentales que desde un plano imparcial advierta situaciones que se contrapongan 
con la función de la persona juzgadora o servidora judicial. 
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         PRINCIPIO DE HONESTIDAD 

37. La honestidad es el atributo que refleja el recto proceder de las personas, que 
les permite actuar con decencia, recato y pudor. Las personas juzgadoras deben: 

a) Adoptar las medidas necesarias para evitar que pueda surgir cualquier duda 
razonable sobre la legitimidad de sus ingresos y de su situación patrimonial. 

b) Exhibir en su vida profesional y privada una conducta coherente con los 
valores y  principios éticos establecidos en este Código. 

c) Responder con actuaciones que reflejen un manejo correcto de los recursos 
sin que  surjan dudas. 

PRINCIPIO DE HONRADEZ 

38. La honradez es la cualidad de la persona que obra y actúa con rectitud, 
justicia y honestidad. Se basa en el respeto a la otra persona y en la valoración de 
la verdad como un valor fundamental de la vida en sociedad. Las personas 
juzgadoras deben: 

a) Actuar con rectitud de ánimo, honorabilidad e integridad, al cumplir con su 
función en  los términos que el propio derecho exige. 

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD 

39. Responsabilidad es la disposición y diligencia en el cumplimiento de las 
competencias,  funciones y tareas encomendadas. Las personas juzgadoras 
deben: 

a) Mantener un comportamiento profesional incorruptible, que manifieste 
seriedad y firmeza de carácter en el ejercicio de sus funciones. 

b) Contribuir en la defensa de la integridad e independencia del sistema de 
administración de justicia y en todo lo que ayude a mejorar el funcionamiento del 
mismo. 

c) Asumir un compromiso activo en el buen funcionamiento de todo el sistema 
judicial. 
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         PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

40.  La transparencia implica un proceder de carácter público y accesible al 
conocimiento de toda persona natural o jurídica, garantizando que las actuaciones 
estén acordes a la ética y  la moral. Las personas juzgadoras deben: 

a) Documentar los actos de su gestión y garantizar accesibilidad a la información 
en el marco legal vigente. 

b) Exhibir una conducta que tienda a reafirmar la confianza del público en la 
integridad del Poder Judicial. 

c) Procurar, sin infringir el derecho vigente, ofrecer información útil, pertinente, 
comprensible y fiable a las personas usuarias y público en general. 

d) Comportarse, en relación con los medios de comunicación social, de manera 
equitativa y prudente, poniendo especial esmero para que no resulten 
perjudicados los derechos e intereses legítimos de las partes y personas asesoras 
técnicas. 

PRINCIPIO DE PRUDENCIA 

41. Es el comportamiento, actitud y decisión producto de un juicio de 
conciencia, justificado racionalmente, luego de haber meditado y valorado 
argumentos y contra argumentos disponibles en el marco de la norma vigente. 
Las personas juzgadoras deben: 

a) Mantener una actitud abierta y paciente para escuchar y reconocer nuevos 
argumentos o sugerencias con el propósito de confirmar o rectificar criterios 
asumidos. 

b) Ejercer con moderación la autoridad que acompaña al ejercicio de la 
función jurisdiccional. 

c) Analizar las distintas alternativas durante la toma de decisiones, y valorar las 
diferentes consecuencias que traerán aparejadas cada una de ellas. 

d) Obrar con sensatez y expresarse con propiedad y oportunidad. 
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         e) Actuar con respeto, consideración, comprensión y tolerancia hacia las 

personas con quienes tenga relación en el desempeño de sus funciones. 

f) Evitar comportamientos o actitudes que puedan entenderse como búsqueda 
injustificada o desmesurada de reconocimiento social. 

PRINCIPIO DE DEBIDA DILIGENCIA 

42. La debida diligencia consiste en realizar la función de la manera más 
ordenada, con dedicación, teniendo en cuenta cada detalle que pueda afectar el 
trabajo y presentarlo en  el momento preciso. Exige el cuidado, esfuerzo y 
prontitud para llevar a cabo las acciones encaminadas a evitar una decisión 
tardía. En cumplimiento a este principio las personas juzgadoras están obligadas 
a: 

a) Realizar sus funciones de manera oportuna y precisa, con el fin de garantizar 
el derecho de acceso a la justicia y de evitar vulneraciones de derechos humanos. 

b) No contraer obligaciones que perturben o impidan el cumplimiento apropiado y 
oportuno de sus funciones específicas. 

PRINCIPIO DE IGUALDAD 

43. Todas las personas son iguales ante la ley. A fin de garantizar el 
cumplimiento efectivo de este principio, las personas juzgadoras deben: 

a) Evitar toda apariencia de trato preferencial o especial con las personas 
abogadas y usuarias. 

b) Tomar en cuenta las condiciones particulares de las personas y del caso a su 
conocimiento, para establecer la igualdad de tratamiento real y formal. 

c) Requerir a las personas defensoras públicas y/o abogadas particulares, que en 
caso de que tengan conocimiento de que a quienes representan, asesoran o 
cualquier otra persona que deba intervenir en el juicio, sea parte de “grupos 
vulnerables” o se encuentre en alguna “categoría sospechosa”, lo hagan del 
conocimiento del juzgado o tribunal, de manera inmediata, a fin de que lleve a 
cabo los ajustes necesarios con la debida diligencia, para que las necesidades 
de las y los justiciables sean tomadas en cuenta sin importar sus condiciones de 
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         género, origen étnico, estatus socioeconómico, identidad u orientación sexual, 

apariencia física, discapacidad o cualquier otra; es decir, sin privilegiar o 
discriminar a nadie, para hacer valer el derecho fundamental de acceso a la 
justicia. 

CAPÍTULO CUARTO 

Principios básicos de Equidad de Género y No Discriminación 

PRINCIPIO DE LA NO VIOLENCIA 

44. No propiciar, cooperar o ejercer cualquier tipo de acción, omisión, 
segregación o exclusión realizada en forma reiterativa, que tenga por objeto o 
efecto la degradación de las condiciones de trabajo que afecten los derechos y la 
dignidad del personal, bajo posibles formas de maltrato físico, psíquico o social, 
hostigamiento y acoso sexual, mediante el abuso de poder que dañe la 
autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima y comprometa su 
futuro laboral.  

a) En caso de sentirse amenazada o amenazado y/o considerar que está en 
riesgo la seguridad personal o de cualquier otra persona, se deberá notificar 
inmediatamente. 

b) El hostigamiento en el trabajo no necesariamente tiene que ser de 
naturaleza sexual, comprende cualquier forma de abuso verbal o físico de otra 
persona no provocado, innecesario y/o no deseado, expresiones o materiales 
explícitamente despectivos, conducta verbal o física que produzca un ambiente 
hostil, y comentarios discriminantes. 

c) El acoso puede ser de naturaleza sexual a través de comentarios verbales, 
contacto físico o de otra conducta no apropiada, y no será tolerado. 

d) Las personas servidoras judiciales, tienen derecho a trabajar en un 
ambiente libre de acoso y de reportar conductas inapropiadas sin temor a 
represalias. 

e) La información personal y confidencial del personal de trabajo, debe ser 
respetada y no ser motivo de burlas o de actos que sean desaprobados por este 
Código. 
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         f) No se debe aprovechar injustamente de nadie a través de manipulaciones, 

artificios, abuso de información privilegiada, presentación errónea de hechos o 
cualquier otra práctica de trato injusto, o que afecte a terceros. 

g) No se tolerará ninguna conducta violenta o amenazas de violencia como: 
comportamiento peligroso o agresivo, intimidación o amenazas verbales, violencia 
psicológica, hostigamiento o acecho. 

PRINCIPIO DE LA NO DISCRIMINACIÓN 

45. El principio de no discriminación se basa en reconocer la importancia de 
promover relaciones sociales igualitarias, prohibiendo toda diferencia injusta, 
desproporcionada o arbitraria que implique que la aceptación estereotipada de 
roles sociales designados a hombres o mujeres le niegue un derecho o beneficio, 
imponga una carga o vulnere la dignidad de la persona o la margine. 

a) El Poder Judicial del Estado de Campeche se encargará de mantener un 
ambiente saludable, justo, armonioso y agradable para todas las personas. 

b) Impulsar el ejercicio pleno de los derechos humanos de las personas. 

c) Difundir una cultura de igualdad y equidad libre de violencia y 
discriminación. 

d) En el Poder Judicial del Estado de Campeche, no se acepta que las personas 
sean objeto de discriminación o acoso en el lugar de trabajo. 

CAPÍTULO QUINTO 

Disposiciones que rigen a las personas que se desempeñan como 
mediadoras y conciliadoras 

46. Además de los valores éticos que prescribe este Código, la conducta de las 
personas que se desempeñan como mediadoras y conciliadoras debe guiarse por 
las disposiciones que atendiendo a  su labor le obligan. Las personas mediadoras 
y conciliadoras, deben: 

a) Ofrecer a las partes beligerantes sus conocimientos, voluntad, disposición y 
ánimo con el fin de propiciar el diálogo y entendimiento que facilite la mediación y 
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         conciliación extrajudicial. 

b) Conducirse de buena fe hacia las partes beligerantes, mostrar que su hacer 
profesional se rige por la probidad, honestidad, responsabilidad, lealtad, respeto y 
justicia respecto de las partes y del propio Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

c) Abstenerse de intervenir en el proceso, y posible solución de conflictos, cuando 
éstos les generen perturbación emocional que incida en el trato imparcial que 
deben dar a las partes. 

d) Respetar la libertad de las partes, evitar influir en sus decisiones, de manera 
que sean éstas quienes descubran y acepten la solución. 

e) Actuar con prudencia y extrema discreción, a fin de lograr en las partes una 
disposición de apertura que les permita comprender la complejidad y dinámica 
del caso, así como la posibilidad de lograr la conciliación extrajudicial. 

CAPITULO SEXTO 

Observación y Aplicación 

47. El presente Código prevé los valores y principios que se consideran idóneos 
para constituir un referente deontológico, que pueda guiar la conducta de las y 
los servidores judiciales en general y facilitar la reflexión ética sobre los diversos 
aspectos de la función que desempeñan. Tales valores y principios no son 
elaborados con la finalidad de complementar o reglamentar la legislación vigente 
en materia de cualquier tipo de responsabilidad jurídica de las y los miembros del 
propio Poder Judicial. 

48. La observancia y aplicación de las disposiciones aquí contenidas, constituye, 
por consiguiente, un referente objetivo para la valoración de la conducta personal 
de cada una de las y los integrantes de este Poder Judicial. 

Disposiciones Supletorias 

49. Los principios contenidos en el Código Modelo Iberoamericano, en el Código 
Nacional Mexicano y en los Principios de Bangalore sobre la Conducta Judicial, de 
las Naciones Unidas, serán supletorios del presente Código de Ética, y a su vez el 
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         presente Código de Ética será supletorio de las disposiciones contenidas en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado y su Reglamento, en lo que rige la 
conducta de las personas servidoras judiciales. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Del Comité de Ética  

Atribuciones 

52. Son atribuciones del Comité: 

I. Difundir y promover el conocimiento del Código de Ética del Poder Judicial del 
Estado; Realizar las interpretaciones del Código de Ética del Poder Judicial del 
Estado, de las disposiciones, cánones y principios de Ética Judicial; 

II. Alentar y procurar el apego de las personas servidoras judiciales a los principios y 
virtudes éticas que deben regir su conducta; 

III. Emitir pronunciamiento en forma de Recomendación2 ante las solicitudes que los 
miembros del Comité presenten en torno a situaciones dudosas sobre el 
comportamiento ético que se deba adoptar por el personal judicial, con especial 
énfasis en asuntos que involucren a personas magistradas, consejeras y juezas.  

IV. Coordinar investigaciones y estudios sobre Ética Judicial; 
V. Elaborar los proyectos de creación, modificación o reforma del código, principios y 

reglas de Ética Judicial, y someterlos a consideración del Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local; 

VI. Promover y difundir la Ética Judicial; 
VII. Establecer vínculos institucionales con las comisiones, tribunales u organismos 

análogos de Ética Judicial, para el cumplimiento de su objeto; 
VIII. Elaborar y promover programas de capacitación y sensibilización en materia de 

ética tendientes a la promoción y difusión de la Ética Judicial en los órganos 
jurisdiccionales; 

IX. Evaluar periódicamente los resultados de aplicación y difusión del Código de Ética 

                                           
2 Atribución adicionada mediante Acuerdo General Conjunto número 05/PTSJ-
CJCAM/21-2022. 
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         del Poder Judicial y de las políticas emprendidas en esta materia, y 

X. Las demás que deriven de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, del 
Código de Ética del Poder Judicial del Estado y de los acuerdos emitidos por los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

Integración 

53. El Comité de Ética del Poder Judicial del Estado estará integrado por seis 
miembros y conformado de la siguiente manera: 

I. La persona titular de la Presidencia del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local, quien lo presidirá y será la única 
integrante con carácter permanente; 

II. Tres miembros provenientes del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, 2 Magistradas o Magistrados Numerarios, y una Magistrada o Magistrado 
Supernumerario, perteneciente a la Visitaduría Judicial. 

III. Dos miembros provenientes del Consejo de la Judicatura Local. 

IV. El Comité contará con una persona Secretaria Técnica, cargo permanente que 
recaerá en la persona titular de la Secretaría General de Acuerdos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, quien asistirá a las sesiones con voz, 
pero sin voto. 

V. Los miembros a que hacen referencia las fracciones II y III, serán designados por 
el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, a propuesta de la Presidencia; la 
duración en el cargo de los mismos será de dos años, contados a partir del día 
siguiente de su designación. 

VI. En caso de ausencia temporal de la Presidencia del Comité, el cargo será ocupado 
por la Magistrada o Magistrado que designe el Pleno. En el supuesto de ausencia 
definitiva, será sustituido por la Magistrada o Magistrado que lo supla únicamente 
hasta concluir el período para el que fue electo, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

VII. Para la suplencia de las y los demás integrantes de la Comisión, ya sea temporal 
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         o definitiva, éstos serán sustituidos por la persona que designe la persona titular 

de la Presidencia  del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local, según sea el caso, en términos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

VIII. Para el caso de ausencia temporal o definitiva de la Secretaria Técnica, ésta podrá 
ser sustituida por la persona que designe la Presidencia o el Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, según sea el caso, en términos de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  

Funcionamiento 

54. El Comité celebrará por lo menos una sesión ordinaria de forma trimestral. 
Igualmente podrá celebrar sesiones extraordinarias en cualquier momento, ante 
la urgencia o relevancia de los asuntos a tratar. 

Las convocatorias de las sesiones ordinarias se enviarán por la Secretaría 
Técnica, con una antelación mínima de tres días hábiles a la fecha de la sesión 
correspondiente. 

Las convocatorias de las sesiones extraordinarias se enviarán por la Secretaría 
Técnica, con un día hábil de anticipación a la fecha de la misma, sólo 
comprenderán asuntos específicos y no incluirá seguimiento de acuerdos ni 
asuntos generales. Podrán ser convocadas por decisión de la Presidencia o a 
petición de por lo menos tres miembros del Comité.  

En caso de no contarse con el quórum referido, se celebrará una segunda 
convocatoria, en los términos precisados en este apartado. 

El envío de las convocatorias y la documentación relacionada con los puntos del 
orden del día, se podrá realizar a través de medios electrónicos. 

En la convocatoria se hará constar el lugar, la fecha y la hora de la sesión, así 
como el orden del día de la misma o referencia de los asuntos que vayan a ser 
tratados por el Comité. 

Difusión y Comunicación 

55. Los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
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         Consejo de la Judicatura Local, deberán adoptar las medidas y procedimientos 

necesarios para asegurar la difusión y comunicación del Código de Ética, de las 
actividades del Comité, de sus objetivos y resultados obtenidos. Para ello, la 
Secretaría Técnica lo hará del conocimiento a dichos órganos colegiados, a más 
tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que sean emitidas las 
determinaciones a cargo del Comité. 

CAPÍTULO OCTAVO 

Compromiso de comprensión y aceptación 

56. Las personas magistradas, consejeras, juezas y demás servidoras judiciales, 
deben comprometerse de manera expresa con todos los términos, misión, valores 
y principios éticos de conducta que rigen al Poder Judicial del Estado, entendiendo 
que su cumplimiento es obligatorio y que con ello se contribuye a crear un 
ambiente laboral en el que se garantiza la credibilidad de la judicatura y del 
servicio de justicia.  

En consecuencia, cada integrante del Poder Judicial del Estado, debe firmar la 
siguiente Carta Compromiso de cumplimiento del Código de Ética del Poder Judicial 
del Estado de Campeche:  

 
 

CARTA COMPROMISO 
 

Hago constar que comprendo el contenido del Código de Ética del Poder Judicial del 
Estado en todas sus partes, así como la misión, valores y principios que lo rigen, 
destacando de  forma especial, pero sin limitar el cumplimiento de los demás 
valores y principios, los de lealtad, integridad y honestidad. Entiendo que su 
cumplimiento es obligatorio, por lo que me comprometo a respetarlos, y así 
contribuir a crear un ambiente laboral en el cual se  garantiza la credibilidad del 
Poder Judicial y el servicio de administración de justicia. 

 
Nombre y Apellidos:_______________________________________________________  
Número de empleada (o): ____________________________ Fecha:______________  
Área o departamento de 
adscripción:____________________ 

Distrito Judicial:_______  
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         Superior inmediato en representación de la Institución:___________________________  

Fecha:__________________________________________________________________  

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO: Publíquese la Segunda Edición del Código de Ética en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

SEGUNDO: Se reforma el Código de Ética del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, publicado el día veintitrés de abril de dos mil diecinueve en el 
Periódico Oficial del Estado, y se derogan todas las disposiciones reglamentarias y 
administrativas en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 

TERCERO: Las reformas al presente Código entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

CUARTO: Los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de  la Judicatura Local, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, proveerán lo conducente para la promoción, difusión y observancia 
del presente Código, a través del Comité de Ética del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

QUINTO: La Dirección de Recursos Humanos, hará llegar a todas las áreas 
jurisdiccionales y administrativas de este Poder Judicial, el documento que  
contenga la Carta Compromiso a que se hace referencia en el Capítulo Octavo, 
para su adhesión por parte de las personas titulares y del personal a su cargo, 
misma que deberá ser integrada al expediente personal de cada una de las 
personas servidoras judiciales. En los casos de nuevo ingreso del personal, la 
adhesión correspondiente deberá hacerse de manera simultánea a la entrega del 
nombramiento o firma del contrato respectivo. Cúmplase. 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS OFICIO NÚMERO: 1668/SGA/P-A/21-2022         ASUNTO: ACUERDO 
GENERAL CONJUNTO NÚMERO 33/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN EN EL ÁMBITO JURISDICIONAL Y ADMINISTRATIVO MEDIDAS PREVENTIVAS PARA MANTENER 
LOS DOCUMENTOS OFICIALES EN LAS MEJORES CONDICIONES, SIN ALTERACIONES FÍSICAS NI DE 
CONTENIDO.

                                                        San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de mayo de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.
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De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria verificadas el día dos de mayo del año 
dos mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 33/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN EN EL ÁMBITO JURISDICIONAL Y ADMINISTRATIVO MEDIDAS PREVENTIVAS PARA 
MANTENER LOS DOCUMENTOS OFICIALES EN LAS MEJORES CONDICIONES, SIN ALTERACIONES FÍSICAS 
NI DE CONTENIDO. 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

SEGUNDO. Que el artículo 77 de la Constitución Local, dispone que el ejercicio del Poder Judicial del Estado se 
deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación; 
y cuenta con el Consejo de la Judicatura Local, quien estará a cargo de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial del Estado, con excepción del H. Tribunal Superior de Justicia, que puede actuar en Pleno o a través de 
Comisiones, en términos del numeral 78 bis de esta misma norma; y 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 

TERCERO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de la Judicatura 
Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche y del Transitorio “CUARTO” de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CUARTO. Que los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Campeche, pueden establecer acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del 
Estado, de conformidad con los artículos 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

QUINTO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6° consagra el acceso a la información 
como un derecho fundamental que será garantizado por el Estado, y en virtud del cual se otorga a la ciudadanía la 
posibilidad de presentar solicitudes de acceso a la información pública generada, administrada o bajo resguardo de 
los Entes Públicos obligados, y a obtener de ellos una respuesta oportuna, clara, precisa, congruente y exhaustiva, en 
lenguaje sencillo y de fácil comprensión. 

SEXTO. Que el Poder Judicial como sujeto obligado, debe de transparentar y permitir el acceso a su información 
pública y proteger los datos personales que obren en su poder, por lo que se hace imprescindible cumplir cabalmente 
con las disposiciones que en materia de transparencia se determinen. 

SÉPTIMO. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche establece la 
probabilidad de que el sujeto obligado ponga excepcionalmente a disposición de la persona solicitante los documentos 
en los cuales se encuentra la información requerida para consulta directa; salvo la información clasificada, como 
establece el numeral 131 de la mencionada Ley. -

OCTAVO. Por otro lado, la Ley de Archivos del Estado de Campeche, en su artículo 4 fracciones XI y XVII, establece 
que se entenderá por Conservación de Archivos, el conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar 
la preservación y la prevención de alteraciones físicas y de información de los documentos de un archivo, mediante 
aplicación de técnicas preventivas y correctivas que permiten mantener los documentos en las mejores condiciones, 
sin alteraciones físicas ni de contenido. Y como Documento de Archivo, el que registra un hecho, acto administrativo, 
jurídico, fiscal o contable, creado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de las facultades y actividades de los 
Entes Públicos. 

NOVENO. Además, establece que los Entes Públicos desarrollarán las políticas, mecanismos de coordinación y 
regulación específicos internos que garanticen el correcto manejo de sus documentos, y en relación a lo anterior 
dispone que dicha organización debe asegurar la disponibilidad, localización expedita, integridad y conservación de los 
documentos de archivo que poseen. -
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DÉCIMO. Dicha Ley puntualiza que incurren en responsabilidad las personas servidoras públicas que cometan, por 
sí o por interpósita persona, las siguientes conductas: Sustraer, destruir, ocultar, utilizar o comercializar ilícitamente 
información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento 
en virtud de su empleo, cargo o comisión. - 

Y que serán causa de responsabilidad administrativa de las personas servidoras públicas: 

I.	 Hacer ilegible, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar, alterar, manchar, raspar o mutilar total o parcialmente 
y de manera indebida, cualquier tipo de documentación de archivo y de carácter histórico que se encuentre 
bajo su custodia, o tenga acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

II.	 Omitir entregar algún archivo o documento al separarse de su empleo, cargo o comisión; y,- - 

III.	 Omitir el cumplimiento de los reglamentos, lineamientos, acuerdos, normas y demás normatividad aplicable a 
la administración de los archivos, expedientes, documentos e información a que se refiere dicha Ley. - 

A su vez, el numeral 174, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, señala como causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia: Usar, 
sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa legítima, conforme a las 
facultades correspondientes, la información que se encuentre bajo la custodia de los sujetos obligados y de su personal 
de servicio público o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión. - - 

DÉCIMO PRIMERO. En materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria, la Ley del Estado de Campeche 
y sus Municipios, en su artículo 1°, establece que los sujetos obligados deberán observar que la administración de los 
recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, y rendición de cuentas, con un enfoque a resultados. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de acuerdo al artículo 34 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Campeche y sus Municipios, el gasto público deberá ajustarse al monto autorizado para los programas 
y partidas presupuestales. Y mediante oficio número SAFIN03/PP/PRE/0319/2022, de fecha 23 de marzo de 2022, 
recibido el 29 del mismo mes y año, el Secretario de Administración y Finanzas del Ejecutivo Estatal, informó la 
reducción de los recursos disponibles a los montos del Presupuesto de Egresos aprobado para el Ejercicio Fiscal 
2022. -

DÉCIMO TERCERO. En ese sentido, en las sesiones plenarias de fecha uno de abril de dos mil veintidós, el Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Consejo de la Judicatura Local, aprobaron el ACUERDO GENERAL 
CONJUNTO NÚMERO 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL DE RACIONALIDAD, DISCIPLINA PRESUPUESTAL Y 
MODERNIZACIÓN, CON MOTIVO DE LA REDUCCIÓN DEL DIEZ POR CIENTO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 
A LOS MONTOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. -

Acuerdo que establece diversas medidas tendentes a instrumentar acciones de ahorro, que garanticen la operación 
eficiente del Poder Judicial del Estado, entre ellas el numeral 3, letra D, en materia de adquisición de bienes y 
contratación de servicios dispone reducir los consumos de papelería, útiles de escritorio, consumibles de equipo 
de cómputo y utensilios en general, procurando un correcto empleo de los materiales proporcionados para evitar la 
acumulación innecesaria. En general adoptar una cultura de ahorro y adopción de medidas que permitan el máximo 
aprovechamiento de las herramientas puestas a disposición de cada una de las áreas que conforman la institución. 

DÉCIMO CUARTO. Por las razones expuestas, resulta pertinente establecer medidas formales en todas las 
actuaciones judiciales y documentos oficiales físicos o impresos, en ámbito jurisdiccional como administrativo, para 
que la información contenida en ellos se blinde de posibles daños como borrones, manchas, tachaduras, raspaduras, 
enmendaduras, o cualquier deterioro que repercuta en la óptima conservación de los documentos. Y al mismo tiempo 
privilegiar el empleo racional y austero del recurso público en la adquisición del material de papelería que ponga en 
peligro dicho blindaje.- - 

Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del 
Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
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los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, conjuntamente, 
expiden el siguiente:  

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 33/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN EN EL ÁMBITO JURISDICIONAL Y ADMINISTRATIVO MEDIDAS PREVENTIVAS PARA 
MANTENER LOS DOCUMENTOS OFICIALES EN LAS MEJORES CONDICIONES, SIN ALTERACIONES FÍSICAS 
NI DE CONTENIDO. 

Artículo 1. Se instruye a todas las personas servidoras judiciales que en virtud de su empleo, cargo o comisión tengan 
bajo su custodia documentación, llámense expedientes, tocas, legajos judiciales, administrativos, actas, o cualquier 
otro documento oficial, que eviten realizar en ellos borrones, manchas, tachaduras, raspaduras, uso de marcatextos 
y/o corrector, grapas, broches, enmendaduras, o notas. Lo anterior, para asegurar la preservación y la prevención de 
alteraciones físicas y de información de los documentos de un archivo. 

Artículo 2. Se exceptúan de lo anterior: 

a)	 Las palabras o frases que se hubieren puesto por equivocación, debiendo testar con una línea delgada, de 
manera que quede legible el error, salvándose al final del documento con toda precisión y antes de las firmas, 
con la frase “Lo testado no vale”. En la misma forma se preservarán las palabras o frases omitidas por error 
que se hubieren entrelineado, sugiriéndose la frase: “Entre líneas” o “Lo entrelineado sí vale”. O bien cualquier 
frase análoga que permita conocer que se está salvando un error u omisión, en acatamiento a lo señalado en 
los Códigos Procesales de la materia que se trate. - 

b)	 Los documentos o controles internos del área que no sean considerados documentos oficiales. 

Artículo 3. Se deberá privilegiar para la compilación de la documentación física, costurar las constancias que la 
integren, prescindiendo así del uso de broches. 

Artículo 4. Todas las personas servidoras judiciales, deberán implementar un ciclo de reutilización que prolongue la 
vida útil de los materiales de papelería autorizados, como lo son clips, sujeta documentos, clips mariposa y similares. 
Lo anterior, para evitar la adherencia indefinida de estos materiales a la documentación oficial que con el transcurso 
del tiempo ocasionaría su deterioro.  

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.  - 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. Se abroga toda disposición reglamentaria de igual o menor jerarquía que se oponga al contenido de este 
Acuerdo General Conjunto. Cúmplase. - 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS            OFICIO NÚMERO: 1670/SGA/P-A/21-2022                 ASUNTO: 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 20/PTSJ/21-2022, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, POR EL QUE SE AUTORIZA LA DIGITALIZACIÓN DE LAS ACTAS Y APÉNDICES DE LAS 
SESIONES DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, COMO MEDIDA 
ADMINISTRATIVA DE RACIONALIDAD, DISCIPLINA PRESUPUESTAL Y MODERNIZACIÓN, AL INTERIOR DE SU 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

                                                                 San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de mayo de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día dos de mayo del año dos mil veintidós, el 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 20/PTSJ/21-2022, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, POR EL QUE SE AUTORIZA LA DIGITALIZACIÓN DE LAS ACTAS Y APÉNDICES DE LAS 
SESIONES DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, COMO MEDIDA 
ADMINISTRATIVA DE RACIONALIDAD, DISCIPLINA PRESUPUESTAL Y MODERNIZACIÓN, AL INTERIOR DE SU 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  

SEGUNDO. Que el artículo 77 de la Constitución Local, dispone que el ejercicio del Poder Judicial del Estado se 
deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación; 
y cuenta con el Consejo de la Judicatura Local, quien estará a cargo de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial del Estado, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia, que puede actuar en Pleno o a 
través de Comisiones, en términos del numeral 78 bis de esta misma norma; y 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO. Que la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios, en su artículo 30 reconoce la autonomía presupuestaria, así como su potestad normativa para regular 
diversos aspectos relacionados con el ejercicio de su presupuesto. 

CUARTO. Que la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, 
en su artículo 1, establece que los sujetos obligados deberán observar que la administración de los recursos públicos 
se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, y rendición de cuentas, con un enfoque a resultados.- 

QUINTO. Que de acuerdo al artículo 34 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Campeche y sus Municipios, el gasto público deberá ajustarse al monto autorizado para los programas y partidas 
presupuestales. 

SEXTO: Que las fracciones XXVIII y XXIX del artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala que 
corresponde al Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, discutir, aprobar o modificar, y ejercer su 
presupuesto a través de su Presidente bajo los criterios de eficacia, eficiencia y honradez. Por su parte las diversas 
fracciones XIII y XXVI del numeral 125 de la misma Ley, señala que corresponde al Consejo de la Judicatura Local, 
aprobar y  ejercer el presupuesto de egresos del Poder Judicial del Estado, con excepción del relativo al Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

SÉPTIMO. Que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria verificadas el día uno de abril del año dos mil veintidós, los 
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Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, 
aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL DE RACIONALIDAD, 
DISCIPLINA PRESUPUESTAL Y MODERNIZACIÓN, CON MOTIVO DE LA REDUCCIÓN DEL DIEZ POR CIENTO 
DE LOS RECURSOS DISPONIBLES A LOS MONTOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO PARA EL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. Acuerdo que establecen las acciones administrativas necesarias que permitan alcanzar 
un efectivo ahorro presupuestal para el Poder Judicial del Estado. - 

OCTAVO. Que para dar continuidad a las medidas administrativas de carácter general de racionalidad, disciplina 
presupuestal y modernización, resulta necesario instrumentar acciones que simplifiquen y automaticen el proceso 
de conformación de los Actas y Apéndices de las Sesiones del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, a cargo de la Secretaría General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del Estado; 8, y 14, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, expide el 
siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 20/PTSJ/21-2022, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, POR EL QUE SE AUTORIZA LA DIGITALIZACIÓN DE LAS ACTAS Y APÉNDICES DE LAS 
SESIONES DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, COMO MEDIDA 
ADMINISTRATIVA DE RACIONALIDAD, DISCIPLINA PRESUPUESTAL Y MODERNIZACIÓN, AL INTERIOR DE SU 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 31 del Reglamento Interior General del 
Poder Judicial del Estado, se autoriza la digitalización de las Actas, y de los documentos que integran el Apéndice de 
las Sesiones del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para la migración de la documentación 
física a formato digital, y con ello lograr los siguientes beneficios:

a)	 Disminuir el uso de almacenamiento físico; 

b)	 Liberar espacio material; 

c)	 Ahorrar en el tiempo de consulta de la información; 

d)	 Optimizar registros y administraciones documentales; -

e)	 Garantizar la seguridad por medio de copias de seguridad; 

f)	 Controlar el acceso a la información; 

g)	 Verificar la edición de datos; 

h)	 Categorizar la información de acuerdo al rubro al que pertenezca; y, 

i)	 Por lo que respecta a los Apéndices, evitar la duplicidad de la documentación física, optimizando la integración 
del libro de promociones y/o correspondencia como única evidencia impresa.

SEGUNDO: La documentación física que integra los Apéndices de las Actas Plenarias a cargo de la Secretaría General 
de Acuerdos, correspondiente a los ejercicios judiciales 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 
2020-2021, y el actual 2021-2022, que a la fecha conserva bajo su resguardo1, luego de su conversión al formato 
digital, y previa certificación a cargo de la persona titular del área, deberá conservarse durante el plazo legal de acuerdo 
a la clasificación archivística aprobada por este Poder Judicial del Estado2. Al vencimiento de los plazos se procederá a 
su destrucción previa constancia que se emita al respecto. Lo anterior, sin perjuicio de que pueda lograrse también de 
1	  En observancia al punto de Acuerdo número 856 (ochocientos cincuenta y seis) dictado en la Sesión Ordinaria del Tribunal 
Pleno de fecha uno de junio del año dos mil veintiuno.
2	  Catálogo de disposición y guía de archivo documental, ver Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado: https://
transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/art-74/ 

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/art-74/
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/art-74/
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forma paulatina la migración de la documentación física a formato digital, de ejercicios judiciales pasados y archivados 
bajo la responsabilidad del Archivo Judicial. 

TERCERO: El personal judicial adscrito a la Secretaría General, bajo la supervisión y coordinación de la persona 
titular del área, llevará a cabo la digitalización de las Actas y Apéndices de las Sesiones del Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de manera cronológica, cerciorándose de la digitalización completa y clara de 
la documentación física. 

CUARTO: La persona titular de la Secretaría General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de conformidad con las atribuciones previstas en la fracción III del artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, expedirá las certificaciones que de los archivos digitales se requieran en el despacho de los 
asuntos competencia del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. - 

QUINTO: La Dirección de Tecnologías de la Información realizará las acciones necesarias para implementar, la 
estrategia tecnológica para el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo. Con especial énfasis en la 
obligación de conservación y respaldo de toda la información digital que se genere a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo, y lo que pueda acumularse de ejercicios judiciales pasados y archivados, de lograrse la migración de la 
documentación física a este nuevo formato.  - 

SEXTO: La persona titular de la Secretaría General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, será responsable de llevar a cabo, dentro de sus atribuciones, las acciones que se requieran para la debida 
observancia de las disposiciones de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en 
las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, 
Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor luego de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.  - 

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Acuerdo General. Cúmplase. - 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E.- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS OFICIO NÚMERO: 1672/SGA/P-A/21-2022                                    ASUNTO: 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 21/PTSJ/21-2022, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, POR EL QUE SE AUTORIZA MODIFICAR LOS HORARIOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS EN EL 
CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR, SEDES CAMPECHE Y CIUDAD DEL CARMEN.

                                                                 San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de mayo de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los efectos 
legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día dos de mayo del año dos mil veintidós, el Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente: 
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 21/PTSJ/21-2022, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, POR EL QUE SE AUTORIZA MODIFICAR LOS HORARIOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS EN EL 
CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR, SEDES CAMPECHE Y CIUDAD DEL CARMEN. - 

PRIMERO: A partir del día cuatro de mayo de dos mil veintidós, los horarios del Centro de Encuentro Familiar serán los 
siguientes: 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CAMPECHE

HORARIO ADMINISTRATIVO HORARIO 

OPERATIVO

DÍAS DE DESCANSO

Lunes a viernes 14:00 a 21:00 ho-
ras.

Miércoles a Viernes: 14:00 a 20:00 
horas.

Sábados y domingos: 9:00 a 18:00 
horas.

Lunes y martes para el per-
sonal operativo.

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

CIUDAD DEL CARMEN

HORARIO ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DÍAS DE DESCANSO
Miércoles a viernes: 14:00 a 21:00 horas.

Sábados y domingos: 9:00 a 18:00 horas.

Lunes y martes para todo el personal.

TERCER DISTRITO JUDICIAL 

ESCÁRCEGA

HORARIO ADMINISTRATIVO DÍA DE DESCANSO
Lunes: 14:00 a 20:00 horas. Lunes para el personal operativo.

HORARIO OPERATIVO
Martes a viernes: 14:00 a 20:00 horas.

Sábado y domingo: 9:00 a 18:00 horas. TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las 
Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, Direcciones, 
Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el 
Estado. - 

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente Acuerdo 
General. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 47
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 3 de 2022

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   

OFICIO NÚMERO: 1675/SGA/P-A/21-2022 

ASUNTO: NUEVA INTEGRACIÓN DE LA SALA MIXTA.

                                              San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de mayo de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesión Extraordinaria verificada el dos de mayo de dos mil veintidós, el Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente 

ACUERDO:

De conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la Sala Mixta del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, a partir del día tres de mayo de dos mil veintidós, quedará integrada de 
la siguiente manera: 

SALA 

MIXTA
Lic. Héctor Manuel Jiménez Ricárdez Magistrado Presidente.

Lic. Miguel Ángel Chuc López.

Magistrado Numerario.

Mtra. Carmen Patricia Santisbón Morales.

Magistrada Numeraria.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   

OFICIO NÚMERO: 1686/SGA/P-A/21-2022 

ASUNTO: SE APRUEBA CAMBIO DE FECHA DE SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO.

 San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de mayo de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día dos de mayo del año dos mil veintidós, el 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente 

ACUERDO:

Con fundamento en los artículos 14, fracción II, y 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se aprueba dejar 
sin efecto la fecha programada de la Sesión Ordinaria del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
convocada para el dieciséis de mayo del año dos mil veintidós, ordenándose su celebración el día diecisiete de mayo 
del año en curso, a las 10:00 horas. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.- 

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite duplicado del expediente original 
0401/13-2014/1045 en cinco tomos, a fin que se dé 
trámite al recurso de apelación interpuesto por el Defensor 
particular, Ministerio Público y Sentenciado, en contra de 
la Sentencia condenatoria de diez de noviembre de dos mil 
veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-2014/1045, 
instruida a José Armando May Solis, por el delito de 
homicidio Calificado, consecuentemente. 

Se Provee: 1) En virtud de la comunicación de la Juez de 
Origen y de las copias certificadas de expediente original 
0401/13-2014/1045 en cinco tomos, remitido, resulta 
procedente la formación del respectivo toca; para fines 
estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y márquese 
con el número 01/21-2022/250; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente

2) Por otra parte, se tiene como defensor del sentenciado 
al Licenciado Baltazar Canul Cortes, quien lo fuera 
en Primera Instancia y que, desde este momento, en 
términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40303

Nombre: Guadalupe Jiménez López (Denunciante)

En el TOCA 01/21-2022/00250, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor Particular, Ministerio 
Público y Sentenciado, en contra de la Sentencia 
Condenatoria de fecha diez de noviembre de dos mil 
veintiuno, dictado por el Juez del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-2014/1045 
instruida a JOSÉ ARMANDO MAY SOLIS, por el delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO. esta Sala Penal con fecha de 
hoy once de abril de dos mil veintidós, dicto un acuerdo 
que en su parte conducente dice:
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3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del mencionado código cítese al Defensor, Sentenciado, 
Ministerio Publico, y denunciantes, para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada que 
habrá de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado (Edificio de juicios orales), el NUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, A LAS NUEVE 
TREINTA HORAS. 

4) Asimismo, prevéngase al Defensor, que de no 
comparecer a expresar agravios, se hará acreedor a la 
sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal. 

Toda vez que de el sentenciado se encuentre recluido en 
el CERESO de San Francisco Kobén, Campeche, gírese 
los oficios correspondientes para su presentación a la 
audiencia antes señala.

5).- Y observándose en autos que la denunciante 
Guadalupe Jiménez López, desde primera instancia ha 
sido notificada por medio de edictos, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. Gírese atento oficio a la directora del 
Periódico oficial del gobierno del estado, A fin que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído, en términos del artículo 15 y 16 del Reglamento 
del Periódico Oficial del Estado. 

6) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

7).- Ahora bien, en adelante, todas aquellas promociones, 
escritos oficios y demás documentos que se reciban en 
la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal, incluidos los 
remitidos por la autoridad federal, y que solo sean para 
conocimiento de la misma, que no impulsen el proceso 
deberán acumularse al toca que le corresponda sin 
necesidad de previo acuerdo. No así aquellos en los cuales 
hubiera la necesidad de notificar a las partes; asimismo, 
por lo que se refiere a las copias certificadas o simples 
que soliciten las partes, las mismas serán entregadas en 

el momento, sin necesidad de acordar la promoción que 
corresponda.

8) Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Doctor José Enrique Adam Richaud 
y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene por 
recibido el oficio y expediente original de cuenta, y se 
acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Maestra María Esther Chan Koh. Doy fe.” 
SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 11 de abril de 2022.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP.68/20-2021

AL C. ABRAHAM PULIDO PEREZ, como 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO     
DOMICILIO  SE IGNORA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. MANUEL DE ATOCHA HUICAB 
HUCHIN, ; en consecuencia, SE ACUERDA:- - -1) Se 
tiene al LIC. MANUEL DE ATOCHA HUICAB HUCHIN 
con el escrito de cuenta, y toda vez que anexa el disco 
compacto en formado editable (CD.RW), de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado, gírese atento oficio a la Dirección del Periódico 
Oficial del Estado, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico del auto de fecha veinte de 
octubre del año dos mil veintiuno y el del presente auto, 
para que se realicen las publicaciones ordenadas, en sus 
términos correspondientes
2) Atendiendo a la causa de pedir se autoriza al LIC. 
MANUEL DE ATOCHA HUICAB HUCHIN para recibir 
el oficio antes mencionado previa identificación de su 
persona y constancia de recibido que se deje asentado 
en autos, lo que se hace constar para los fines y efectos 
legales a que haya a lugar.
3) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción IV y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MAYRA RUBI 
REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) Con el escrito del Licenciado MANUEL DE 
ATOCHA HUICAB HUCHIN. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 1) Acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para que obre 
conforme a derecho.- - -2) En atención a lo solicitado por 
el Licenciado MANUEL DE ATOCHA HUICAB HUCHIN, y 
como se observa en autos que se ignora el domicilio del 
demandado, toda vez que la parte actora ha agotado los 
extremos legales para acreditarlo, se declara la ignorancia 
del domicilio del C. ABRAHAM PULIDO PÉREZ, en su 
carácter de LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, 
y con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese Al 
C. ABRAHAM PULIDO PÉREZ, en su carácter de 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha seis de agosto del año dos mil veintiuno, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 

autos, 2) las diligencia actuarial con número de folio 17927 
de fecha catorce de julio del año dos mil veintiuno del año 
dos mil veintiuno; en consecuencia, SE ACUERDA: 
1.- Acumúlese a los presentes autos la diligencia actuarial, 
para que obren conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- 2.- En virtud de lo anterior y 
toda vez que de autos se advierte que hay domicilio del C. 
ABRAHAM PULIDO PEREZ, túrnese los presentes autos 
al Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
emplazar a juicio a los CC. ABRAHAM PULIDO PEREZ, 
como LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, en su 
carácter de nudo propietario del predio ubicado en el Lote 
Número 40, de la Calle Tepeyac, por Calle Privada, de 
esta Ciudad, en el Despacho Jurídico ubicado en el Predio 
Número 16 de la Calle Orquidea entre Calle Tulipán de la 
Colonia “Infonavit Las Flores”, C.P. 24097, de esta Ciudad; 
con las copias certificadas de la demanda y los documentos 
que fueron adjuntados con la misma, haciéndoles saber 
que cuentan con un término de SEIS DÍAS HÁBILES, 
para que ocurran ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a deducir sus derechos, 
y puedan ser oídos y vencidos de la demanda inicial del 
presente juicio en el cual se les llamó como litisconsorcios 
pasivos necesarios o bien opongan las excepciones que 
consideren convenientes. Asimismo se les previene a 
los litisconsortes pasivos necesarios, que al momento de 
contestar la demanda, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegara a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberá informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se les 
hará a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. En cumplimiento a los proveídos de data trece de 
noviembre del año dos mil veinte y ocho de diciembre del 
año dos mil veinte, mismos que a la letra dicen: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación 
adjunta de la C. NELLY ESTHER VILLARINO 
PACHECO, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Avenida Tormenta por Avenida 
Casa de Justicia, Número 20, Departamento Número 
3, Colonia Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta 
Ciudad, nombrando como Asesor Técnico al licenciado 
MANUEL DE ATOCHA HUICAB HUCHIN, con número de 
Cédula Profesional 7814672 y RFC. HUHM7506163N9, 
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telefonos 9811590224, 811868095 y correo electrónico 
juridicomanueldeatocha13@hotmail.com, demandando en 
la VÍA ORDINARIA CIVIL LA ACCION REIVINDICATORIA, 
en contra de PABLO PULIDO VAZQUEZ, quien puede ser 
emplazado en el domicilio ubicado en la Calle Continuación 
San Diego, Sin Número, por Calle Cerro de Tepeyac 
entre Calle Flamboyanes y Calle Bellavista de la Colonia 
Tepeyac, C.P. 24095, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche (anexa croquis ilustrativo), de 
quien reclama el cumplimiento de las prestaciones que se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaran. En 
consecuencia, SE ACUERDA:
1) Se tiene por presentada a la C. NELLY ESTHER 
VILLARINO PACHECO, con el escrito de cuenta y la 
documentación adjunta, en tal virtud, se admite como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Avenida 
Tormenta por Avenida Casa de Justicia, Número 20, 
Departamento Número 3, Colonia Fracciorama 2000, C.P. 
24090, de esta Ciudad, de conformidad con el artículo 96 
del Código Procesal Civil del Estado.-
2) Se admite como Asesor Técnico al licenciado MANUEL 
DE ATOCHA HUICAB HUCHIN, con número de Cédula 
Profesional 7814672 y RFC. HUHM7506163N9, 
telefonos 9811590224, 811868095 y correo electrónico 
juridicomanueldeatocha13@hotmail.com, de conformidad 
con los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- - 3) Fórmese expediente por duplicado, 
tómese razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo 
e ingrésese al sistema de control de expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 68/20-2021/2C-I.- 
4) Con fundamento en los artículos 840 fracción VI, 843 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en la 
VÍA ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, en contra de 
PABLO PULIDO VAZQUEZ.-5) En consecuencia, túrnese 
los presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, se sirva emplazar a juicio a PABLO 
PULIDO VAZQUEZ, en el domicilio ubicado en la Calle 
Continuación San Diego, Sin Número, por Calle Cerro 
de Tepeyac entre Calle Flamboyanes y Calle Bellavista 
de la Colonia Tepeyac, C.P. 24095, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche (anexa croquis 
ilustrativo); haciéndole entrega de las copias certificadas 
de traslado de ley, para que dentro del término de SEIS 
DÍAS HÁBILES, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere. Asimismo se le previene al demandado que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 

domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 6) En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 7) Hágase saber a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el 
Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público ni derechos de terceros. Lo anterior para 
una justicia pronta, expedita y gratuita. 8) Se hace del 
conocimiento de las partes, que según acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fecha 
cuatro (4) de mayo del año dos mil once (2011) publicado 
con fecha seis (6) del mismo mes y año, en el periódico 
oficial del Estado, con vigencia a partir del día nueve (9) 
de mayo de dos mil once, y como lo señala el transitorio 
segundo, las notificaciones, diligencias emplazamientos 
y actuaciones, serán por conducto de la Central de 
Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche.- - 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito C. PABLO PULIDO VAZQUEZ, 
mediante el cual señala domicilio para oír y recibir 
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notificaciones, designa asesor técnico y da contestación 
a la demanda incoada en su contra; en consecuencia de 
lo anterior, SE ACUERDA: 1) En atención al escrito del 
C. PABLO PULIDO VAZQUEZ, se admite como Asesor 
Técnico al licenciado JORGE LUIS YAN JIMÉNEZ, con 
Cédula Profesional 11767778 y RFC. YAJJ860519QG9, 
de conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código 
Procesal Civil del Estado.- 2) Se admite como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el Predio Número 16, 
de la Calle Orquidea, entre Calle Tulipán de la Colonia 
“Infonavit Las Flores”, C.P. 24097, de esta Ciudad, con 
fundamento en el artículo 96 del Código Adjetivo Civil 
del Estado.- 3) Toda vez que el escrito fue presentado en 
tiempo y forma legal, SE ADMITE LA CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA DE PABLO PULIDO VAZQUEZ, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 279 y 280 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 4) Se admite 
como excepción la consistente en: DEFECTO LEGAL EN 
LA FORMA DE LA DEMANDA, de conformidad con los 
artículos 34 fracciones IV y 281 del Código Adjetivo Civil 
del Estado, por lo que serán analizadas y resueltas hasta 
el dictado de la sentencia, toda vez que fueron opuestas 
fuera del término previsto en el artículo 275 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 5) Se le 
hace saber que respecto a las excepciones consistentes 
en: FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO Y FALSEDAD DE 
LOS HECHOS DE LA DEMANDA, dichas excepciones 
(sic), se tratan de defensas, por lo cual se admiten dado 
su naturaleza jurídica, bajo el rubro de DEFENSAS y no 
como excepciones propiamente dichas, mismas que serán 
resueltas en el dictado del fallo definitivo, tal y como lo 
señala la siguiente tesis jurisprudencial:
“Quinta Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Apéndice 
de 1995. Tomo: Tomo IV, Parte HO. Tesis: 680. Página: 
500. DEFENSAS. SINE ACTIONE AGIS. No constituye 
propiamente hablando una excepción, pues la excepción 
es una defensa que hace valer el demandado, para retardar 
el curso de la acción o para destruirla, y la alegación de 
que el actor carece de acción, no entra dentro de esa 
división. Sine actioneagis no es otra cosa que la simple 
negación del derecho ejercitado, cuyo efecto jurídico en 
juicio, solamente puede consistir en el que generalmente 
produce la negación de la demanda, o sea, el de arrojar 
la carga de la prueba al actor, y el de obligar al juez a 
examinar todos los elementos constitutivos de la acción. 
Quinta Época: Tomo XV, pág. 1398. Recurso de súplica. 
Chávez Serafín. 29 de diciembre de 1924. Unanimidad 
de diez votos. Amparo Civil directo 4437/27. Santiago 
Bojorges y Compañía, sucesor. 31 de mayo de 1929. 
Cinco votos. Amparo civil directo 531/28. Ríos Manuel. 
26 de agosto de 1930. Cinco votos. Amparo civil directo 
4048/29. García Zeferino y coag. 31 de marzo de 1932. 
Unanimidad de cuatro votos. Recurso de súplica 165/26. 
Straffon Tomás. 2 de diciembre de 1932. Unanimidad de 
cuatro votos. NOTA: Actualmente existe otro sistema legal 
para la integración de la tesis; anteriormente no se imponía 
obligación alguna para contestar la demanda, por lo que 
la falta de contestación carecía de consecuencias en 

perjuicio del demandado, sin embargo, conforme al artículo 
266 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal de 1932, existe la obligación del demandado de 
referirse a cada uno de los hechos de la demanda, pues de 
lo contrario, deben tenerse por confesados.” 
6) Dese vista a la parte actora, para que dentro del 
término de tres días contados a partir del día siguiente 
que quede debidamente notificado el presente proveído, 
manifieste lo que a su derecho corresponda con respecto 
al escrito de contestación, excepciones y defensas, con 
fundamento en el numeral 130 fracción IV y 280 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 7) Ahora bien, y 
toda vez que de las constancias anexadas al presente 
escrito de contestación de demanda, se advierte que los 
ciudadanos ABRAHAM PULIDO PEREZ, ISAIAS DEL 
JESUS PULIDO PEREZ y JUDITH PEREZ RODRIGUEZ, 
los dos primeros nudos propietarios y la tercera nombrada 
usufructuaria vitalicia del predio ubicado en el Lote Número 
40, de la Calle Tepeyac, por Calle Privada, de esta Ciudad, 
la suscrita juez determina llamar a juicio a ABRAHAM 
PULIDO PEREZ, ISAIAS DEL JESUS PULIDO PEREZ 
y JUDITH PEREZ RODRIGUEZ, en LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO, en su carácter de los dos primeros 
nudos propietarios y la tercera nombrada usufructuaria 
vitalicia, para que deduzcan sus derechos, y puedan ser 
oídos y la sentencia que se dicte sea válida para todos. 
En el entendido de que el litisconsorcio pasivo necesario, 
es de estudio oficioso en cualquier etapa del juicio, y 
una modalidad del procedimiento cuyas características 
particulares lo distinguen de la generalidad de los casos en 
que todas las partes acuden al juicio natural reclamando 
sus derechos y prestaciones en relación con la acción 
intentada, y advertida la existencia de dicha figura, 
es que se debe llamar a juicio a ABRAHAM PULIDO 
PEREZ, ISAIAS DEL JESUS PULIDO PEREZ y JUDITH 
PEREZ RODRIGUEZ, en LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO, en su carácter de los dos primeros nudos 
propietarios y la tercera nombrada usufructuaria vitalicia 
del predio en litigio, sirviendo de sustento las siguientes 
tesis Jurisprudencial que a la letra dice:-
“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. Existe 
litisconsorcio pasivo necesario, cuando las cuestiones que 
en el juicio se ventilan, afectan a más de dos personas, 
de suerte que no es posible pronunciar sentencia válida, 
sin oírlas a todas ellas; se requiere que los demandados 
se hallen en comunidad jurídica con respecto al objeto 
litigioso o tengan un mismo derecho o se encuentren 
obligados por igual causa, de hecho o jurídica. Octava 
Época Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Tomo: XI, Febrero 
de 1993 Página: 278 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo 
directo 777/92. Aurora Marín Pulido viuda de Aguilar y 
coagraviados. 5 de noviembre de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. 
Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. Amparo directo 
285/86. Saúl Gallo Lozano. 29 de septiembre de 1988. 
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Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Juan Bonilla Pizano.”- En tal virtud, se 
reserva de turnar los autos al actuario para la notificación 
de ABRAHAM PULIDO PEREZ, ISAIAS DEL JESUS 
PULIDO PEREZ y JUDITH PEREZ RODRIGUEZ, en su 
carácter de LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se le previene 
a la parte actora, para que en el término de tres días 
contados a partir de que quede debidamente notificada del 
presente proveído, anexe ante este Juzgado tres tantos 
en copia simple de la demanda y documentación anexa 
para el traslado respectivo, así como señalar el domicilio 
correspondiente para que sean debidamente emplazados 
y notificados, en la inteligencia de no dar cumplimiento a 
la prevención en el término señalado con antelación, no 
se continuará con la secuela procesal, en virtud de que 
esta autoridad no podrá dictar el fallo definitivo, toda vez 
que al ser los presupuestos procesales los requisitos sin 
los cuales no puede iniciarse ni seguirse válidamente 
un juicio, se concluye inconveniente que la Jueza falle 
al respecto, por no satisfacerse el presupuesto procesal 
litisconsorcio, que se traduce en la falta de llamamiento 
a juicio, de las partes a las cuales la sentencia alcanzará. 
8) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MAYRA 
RUBI REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”- -
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en 

que se haga la última publicación, asimismo se le hace 
saber que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en 
atención al siguiente criterio Federal aplicado por analogía:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 

https://apps.poderjudicialcampeche.gob.mx/notificacionestrado/#sdfootnote1sym
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una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá la 
publicación de cualquier documento en el Periódico Oficial 
del Estado, toda vez que el ocursante proporciono el CD 
para efecto de guardar los edictos, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y para 
ello túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el 
CD donde consta el edicto a publicar, a dicho Director para 
que se sirva hacer las publicaciones del presente proveído 
así como del auto inicial de fecha trece de noviembre de 
dos mil veinte, del año dos mil dieciocho, en los términos 
precisados.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MAYRA RUBÍ 
REYES CANUL, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LORENA 
IVETTE PÉREZ ´PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. ABRAHAM PULIDO 
PEREZ, como LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO-, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 23/13-2014/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A favor de quien o quienes tengan interés debido al 
parentesco con el hoy occiso EUDALDO ESPINOSA 
ALVAREZ.
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 23/13-2014/2p-II, 
Instruido en contra de EMILIO ANTONIO ALVAREZ 
ANOTA, por considerarlo responsable de la comisión del 
delito de HOMICIDIO A TITULO IMPRUDENCIAL CON 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, la C. Juez dictó 
un auto el día treinta de marzo de dos mil veintidós, el cual 
en su parte conducente dice: 

“…Al respecto SE PROVEE:  De igual forma, 
se aprecia que mediante proveído de fecha veinticuatro 
de febrero actual (Ver a foja 292 Tomo III) se giró oficio 
a la Encargada de la Oficina del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio del Segundo, Directora de Control 
Notarial de la Secretaria General de Gobierno del Estado 
de Campeche, Juez Primero y Segundo del Ramo Civil 
de este Segundo Distrito Judicial, para efectos de que 
informaran si había alguna sucesión testamentaria o 
intestamentaria  del C. EUDALDO ESPINOSA ALVAREZ, 
de las cuales no se obtuvo respuesta favorable, motivo 
por el cual la que esto suscribe determina conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 221 en relación con el 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
ordenar la notificación a favor de quien o quienes tengan 
interés debido al parentesco con el hoy occiso EUDALDO 
ESPINOSA ALVAREZ, por medio de edictos que se 
publicarán tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, para efectos de que comparezca ante este 
juzgado con la finalidad de acreditar con documentos 
fehaciente ser el albacea del antes mencionado y así estar 
en aptitud de notificarle la sentencia de fecha treinta de 
septiembre del dos mil veintiuno, otorgándole para ello el 
lapso del término de quince días hábiles contados a partir 
de la última publicación de edictos, por lo que deberá 
de agendar fecha y hora para comparecer en la página 
tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx/citas y 
registrarse como nuevo usuario.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA  LIC. AMERICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
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QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a favor de quien o quienes tengan interés debido 
al parentesco con el hoy occiso EUDALDO ESPINOSA 
ALVAREZ, por medio de tres edictos consecutivos, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a once de abril de 2022, LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO , ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ y 
CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA,

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO EN CURSO.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Eneido Marcelino Uc May -fallecido-

En el expediente número 220/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Carmen Gómez Reyes, en contra de 
Grupo Kimberley S.A. de C.V., con fecha 25 de marzo 
de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Eneido 
Marcelino Uc May comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 25 de marzo de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Santos Abel Guzmán Rivera -fallecido-.

En el expediente número 250/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la Ciudadana Lucía Cal y Mayor Moguel, en contra de 
Comercializadora Tezontle S.A. de C.V., con fecha 18 de 
abril de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Santos Abel 
Guzmán Rivera comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 18 de abril de 
2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio Hernán Witz Rodríguez -fallecido-.
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En el expediente número 256/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la Ciudadana María de Lourdes Coyoc Damián, en contra 
de Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 18 de 
abril de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Sergio Hernán 
Witz Rodríguez comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 18 de abril de 
2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Eddie David Basto Aguilar -fallecido-.

En el expediente número 276/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la Ciudadana Samira Gebel Sosa Cauich, en contra de 1) 
Universidad Autónoma de Campeche; 2) Afore Profuturo, 
con fecha 27 de abril de 2022, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Eddie David Basto Aguilar comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 

del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 27 de abril de 
2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 27 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. CASA DE JUSTICIA

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE 
NÚMERO 77/17-2018/J3C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN CONTRA 
DE ELMER DE JESUS BARABATO MALDONADO;MISMO 
INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA.

SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE N.º 2 DE 
LA MANZANA 96, DE LA ZONA 01 DEL POBLADO SAN 
PABLO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE.

SE TIENE COMO BASE LA CANTIDAD DE $684,000.00 
(SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA SUMA DE 
$456,000.00 (SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SEISL MIL PESOS 00/100 M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 12:00 horas del día 29 del mes de JUNIO del año 
2022.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de quince días.

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO 
DE JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA.

PRIMERA ALMONEDA.
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E  D  I  C  T  O.
Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 94/18-2019/2C-I, RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO  CIVIL  HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
FONDO CAMPECHE (FOCAM) EN CONTRA DE MARÍA 
ALICIA DE LAS ROSAS MORENO SOSA, el cual se 
describe a continuación:
“INMUEBLE INSCRITO EN FOLIO REAL ELECTRÓNICO: 
615 A FAVOR DE MARÍA ALICIA DE LAS ROSAS 
MORENO SOSA NUDA PROPIEDAD 100 USUFRUCTO 
100,CALLE 16, NÚMERO 257, LOTE: 3, USO DE SUELO 
URBANO, CAMPECHE, CAMPECHE. NÚMERO  CUENTA 
CATASTRAL U1809. NOTA01.- RECTIFICACIÓN DEL 
NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL VER FOLIO 
615, ACTO DE FECHA 06/10/2007. CONTROL 120 
Y CONSECUTIVO 1 DE FOJAS 203 DEL TOMO 409 
VOLUMEN A LIBRO PRIMERO Y SECCIÓN PRIMERA 
DE ESTE REGISTRO, BAJO INSCRIPCIÓN X NO. 
746 CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS 
SIGUIENTES: POR EL FRENTE MIDE OCHO METROS 
CUARENTA CENTÍMETROS Y LINDA CON LA 
CALLE DIECISÉIS, POR EL LADO IZQUIERDO MIDE 
VEINTE METROS DIEZ CENTÍMETROS Y LINDA CON 
PROPIEDAD DE DARIO CU VELA Y DE DOLORES 
PÉREZ M., POR EL LADO DERECHO DEL FRENTE AL 
FONDO MIDE DIECISÉIS METROS SESENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS Y LINDA CON PREDIO DE MARÍA DEL 
CARMEN MANZANILLA Y A LA TERMINACIÓN DE 
ESTA LÍNEA FORMA UN MARTILLO ENTRANTE EN 
DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA MIDIENDO UN METRO 
SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y CUYO FINAL 
TOMA SU PRIMERA DIRECCIÓN HACIA EL FONDO 
CON EXTENSIÓN DE TRES METROS CUARENTA 
Y CINCO CENTÍMETROS HASTA TOCAR EN LÍNEA 
DEL FONDO POR DONDE LINDA CON PROPIEDAD 
DE DOLORES PÉREZ M. MIDIENDO SEIS METROS 
SETENTA CENTÍMETROS Y CIERRA EL PERÍMETRO . 
INMUEBLE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.
Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para 
el remate del bien inmueble basado en el avaluó emitido 
por el perito, la cantidad de $1,010,000.00 (SON: UN 
MILLÓN DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) y como postura 
legal la cantidad de $673,333.33 (SON: SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.)-
La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día nueve de junio de dos mil veintidós, a las 
diez horas con treinta minutos.-
San Francisco de Campeche, Camp., 3 de MARZO de 
2022.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 

BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO  CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA DE  HEREDEROS

EXPEDIENTE 230/15-2016/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GONZÁLO CHI 
SANTAMARÍA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE TICUL, 
YUCATÁN Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- M. 
EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL  RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO.- 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 85/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 245/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JUAN 
HERRERA CONTRERAS, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE MARZO DEL 
2022.

JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EUDDY ISAÍAS ZAVALA 
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RAMÍREZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RUBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   17/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de MARIA ELENA MEDINA GÓMEZ Y/O 
MARIA ELENA MEDINA, quien fuera originaria de SAN 
GERÓNIMO, SAN MARTÍN HIDALGO, JALISCO y vecina 
de San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de marzo 
del 2022.- Maestro en Derecho  Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Lic. Rommel 
del Carmen Moo Góngora,  Secretario de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   326/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE DEL CARMEN HUCHIN CHAN, quien 
fuera originario de TENABO, CAMPECHE, CAMPECHE y 
vecino de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de marzo 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.   
Esperanza de la Caridad Cornejo Can,   Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores REYNALDA 
IBARRA ROMAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Abril del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de GREGORIO 
REBOLLEDO OLVERA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de marzo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ERNEST MARTENS 
LOEWEN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 01 de Abril del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de la sucesion 
Intestamentaria de la C. ELDA ROSA MEX NOJ, quien 
falleciera en esta ciudad el día diecinueve de marzo del 
dos mil dieciséis, para que comparezcan ante la Notaria 
Publica No. 17,  ubicada en la Calle 18 número 57 entre 
47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del termino de treinta días, siguientes a la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano, OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O
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Se convoca a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor EDGAR ENRIQUE 
ORTIZ ELIAS para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre 
calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se hará por tres 
veces, uno cada diez días,  conforme a lo dispuesto por 
el párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 1 de Abril del 2022.- LIC. JOSÉ 
LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA 
No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor MARCOS SANTIAGO 
CAAMAL SANCHEZ, quien falleciera el día 13 de Agosto 
de 1998, denuncia que hace la señora DALILA EUNICE 
CAAMAL SANCHEZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de diez 
días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 19 de Abril del 2022.

LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA TORAYA, 
NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrical

E D I C T O

 HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor FELIPE 
MACHAY HERNANDEZ, quien falleciera el día 15 de 
Marzo del 2022, denuncia que hace la señora FELSA 
ESTHER MONTALVO ÁVILA. –

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de diez 
días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 19 de Abril del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CIENTO DIEZ de fecha treinta de marzo del año dos 
mil veintidós, pasada ante la Fe del suscrito Notario 
que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
los ciudadanos DEYSI ESTEBAN PEREZ y DOMINGO 
ESTEBAN CAÑAS, denunciaron ante la Notaria de la 
cual soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes 
de la de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de 
CAROLINA PEREZ QUEJ quien también se hacía 
llamar CAROLINA PEREZ DE ESTEBAN, y fuera 
vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día doce de febrero del año dos 
mil dieciséis, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el predio marcado con el numero ciento treinta y uno, 
de la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta 
y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 04 de abril de 2022.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO PUBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en 
el Estado de Campeche, mediante acta número CIENTO 
TRECE de fecha primero de abril del año dos mil 
veintidós, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los 
ciudadanos ROSA ISELDA JIMÉNEZ quien también 
se hace llamar ROSA ICELDA JIMÉNEZ PERALTA 
Y/O ROSA ISELA JIMÉNEZ LÓPEZ, EUNICE YAJAIRA 
LÓPEZ JIMÉNEZ, SARAÍ LÓPEZ JIMÉNEZ Y KARLA 
ESTEFANI LÓPEZ JIMÉNEZ, denunciaron ante la Notaria 
de la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre 
de ALFONSO LÓPEZ RAMÍREZ, y fuera vecino de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día veinticuatro de julio del año dos 
mil veinte, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
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entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. –

Cd. del Carmen, Campeche a 04 de abril de 2022.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO PUBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta número: 29 (veintinueve), de fecha 04 
(cuatro) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), pasada 
ante la fe del suscrito notario, Licenciado SERGIO AYALA 
FERNÁNDEZ DEL CAMPO, los ciudadanos Rosa Maria 
Garcia Magaña, Andres García Magaña, Flor Alicia García 
Magaña, Carmen Yadira García Magaña y Leonel García 
Magaña representado en ese acto por la Ciudadana 
Rosa María García Magaña, denunciaron, la sucesión 
Intestamentaria de bienes de quien respondiera al 
nombre de Andrés García Zavala, quien falleció el día: 30 
(treinta) de julio de 2017 (dos mil diecisiete), convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de 30 treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el domicilio de la notaría calle 24 número 12 entre 
calles 23-A y 25, colonia centro de Ciudad del Carmen, 
Campeche.
Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a 17 de marzo de 2022.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rúbrica

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
FUE  DENUNCIADA  LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA  
DEL  SR. JUAN BAUTISTA CHE HUCHIN,  POR  LOS 
SEÑORES MARIA DE LA LUZ CALAN PECH Y 
JUAN DE LA CRUZ CHE CALAN, NATURALES  Y 
VECINOS DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   A LO MANDADO 
Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  TERCERO DEL 
DECRETO NUMERO DOSCIENTOS SEIS DEL H. LXIII 

CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE  Y 
SOBERANO  DE CAMPECHE, DE FECHA  VEINTISEIS 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  SESENTA Y 
UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS PERSONAS  QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA  
PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACION. LAS CUALES SE 
HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE  DICHO TERMINO  COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE, A 20 DE ABRIL DEL AÑO 
2022.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  DIECISEIS DE 
MARZO DE 2022,  Pasada Ante mí como Notaria, en el 
Protocolo de la Notaria Publica Número Cuatro de la que 
soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de la Calle 
Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio 
“Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
InTestamentaria del C. MANUEL JESUS CAUICH 
EUAN Y/O MANUEL CAHUICH EHUAN Y/O MANUEL 
CAHUICH EUAN, denunciado por los señores  LILIA 
REBECA DE LOS ANGELES KANTUN BALAM,  NINIVE 
DEL CARMEN CAHUICH PUC, JEREMIAS CAHUICH 
PUC, JOSE SALATIEL CAHUICH PUC, LANDY MARIA 
CAUICH PUC y CANDY ELENA CAHUICH PUC,  con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres 
de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica 
a sus acreedores y a los que se consideren con derecho a 
la Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días después de la última 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ ORTEGON, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUATRO.- R.F.C. RUOM431008AU8.- 
Rúbrica.
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